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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real farniliá continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Comisión de Estadística general del Reino.
Sección 4 .a— Negociado 1.°

Terminados en la m ayor parle de las provincias los 
trabajos de icviMon de! nuevo N om enclátor de los pue— 
bles ,*y próxititos á recibir la última mano en otras, 
cree esta Qomision llegado el momento de preparar el 
recuento de la población en Europa , com o va se está 
verificando en Am érica, Oceanía y Africa.

- El Real decreto de 30 de Setiembre de 1858 dispone 
que en el presen te** año se repita el em padronam iento' 
general de habitantes com o rectificación y com plem ento 
del censo de 1857, y la Comisión central propende á que 
esta grande operación se verifique en el últim o tercio 
del mes de Diciembre. Tiene formado su plan y dispues
tas sus medidas para llegar á un resultado digno de la 
importancia de la nación española , y digno sobre todo 
de la verdad.

Los trabajos hechos para el Nomenclátor han de ser
virnos de m ucho para el cen so , porque, conocidas las 
viviendas, no será fácil que seamos engañados respecto 
del número de personas que deban ocuparlas.

\r no es que ignore la Comisión central que en 1857 
hubo ocu ltaciones, de donde resultaron desigualdades é 
injusticias, porque en algunos casos ciertas cargas gra
varon á quien dijo la verdad, quedando aliviado quien 
hizo prevalecer la mentira razón de delicadeza y com 
promiso de honor para cuantos en el asunto entendemos, 
que nos estimula á no levantar (nano hasta desenmas
carar á los ocultadores y exponerlos á la censura pú
blica en desagravio de la moral y deL derecho. Ni es un 
secreto el que en los meses pasados han mediado tratos 
y confabulaciones entre los influyentes de algunas lo 
calidades para urdir y amañar el modo de disminuir el 
núm ero de habitantes respectivos, burlando á la Autori
dad y dificultando la investigación.

Estamos en Madrid al corriente de lo que pasa.
Se concibe el empeño de ocultar cada individuo su 

riqueza en países donde está expuesto á ser saqueado 
p o rq u ie p  le m anda, así’ com o el de aminorar el núme
ro colectivo en donde se tributa por capitación ó se d is
tribuye a bulto el sorteo para el servicio m ilitar; pero 
en España, gracias á Dios, no existen.semejantes m oti
vos. Antiguas prevenciones, residuos de-una desconfian
za tradicional, recelos heredados, poquedad de ánimo 
y .falta, de espíritu público dejan todavía percibir algo 
devretraiiniento, que el tiempo disipará conform e pre
valezca en ei hom bre y en el ciudadano la idea de su 
derecho con el sentimiento de su dignidad, y la c o n 
ciencia de su fuerza según la ley.

E! único interés que puede hoy mover á un pueblo 
á rebajarse e s , com o arriba se dijo, el de pagar menos 
de.lo justo para las atenciones generales y  para algunas 
locales de preferente utilidad : interés m ezquino, in n o 
b le , bochornoso. Muchas poblaciones declararon antaño 
con .lealtad el núm ero de sus habitante», sabiendo que 
iban á subir de categoría y á su b ir  recargos; y á vísta 
dé esos patrióticos ejem plos , ¿q u é  calificación merecen 
los que maniobran para eludir la ley, para no cum plir 
lo que otros cum plen „ para encenagarse en el engaño, 
para degradarse á sus propios ojos?

Mas no conseguirán sus intentos. La Comisión central 
cuenta con  la ilustrada Autoridad de V. S . , con el pun 
donoroso celo de la Comisión provincia-1, con la eficacia 
v delicadeza de los Inspectores, y  también cuenta con 
sú propio esfuerzo y con su decisión á no dar por ter
minadas las operaciones censa!es hasta que, acumulando 
todos los medios de que d isp on e , esté plenamente satis
fecha de haberse aproximado á ia verdad todo lo que ca
be en estas materias.

No importa que la publicación  se haga unos meses 
antes ó después: en un docum ento que ha de causar e s 
tado, lo esencial es que merezca é inspire confianza.

En este concepto, ha acordado la Comisión central que 
sedé principio á los preparativos para el recuento de la 
población , y lo prim ero que necesitamos saber es el nú
mero de cédulas de inscripción vecinal por pueblos á ra
zón de una por cada vecino , familia ó establecimiento.

Al efecto es indispensable:
1.° Que V. S. se sirva pedir á los Alcaldes la declara

ción del núm ero de cédulas en junto que serán necesa
rias en la población respectiva.

2.° Que este pedido quede hecho en lo que resta del 
presente mes de Agosto.

3.° Que para el 20 de Setiembre estén reunidas en la 
Sección de Estadística de la capital las com unicaciones de 
los Alcaldes, contestando y señalando el número de c é 
dulas.

4.° Que al hacer el pedido se manifieste por V. S. á 
los Alcaldes la firme resolución de no admitir demora ni 
disculpa, la de no consentir menor núm ero de cédulas 
que en 1857 sino en casos excepcionales, y la de depu
rar'de todos modos la verdad por medio de repetidas vi
sitas de los Sres. Inspectores de Estadística, con im posi
ción de penas por la autoridad de V S. á los ocultadores.

5.° Que la Sección de Estadística forme un estado de 
las cédulas designadas por los pueblos, y de cuenta á la 
Comisión provincial para que esta forme concepto del 
grado de fe que le merezca cada una de las designaciones.

6.° Que el 30 de Setiembre se sirva \ . S. lem itirm e 
el estado de cédulas por pueblos con la opinión mimada 
por la Comisión provincial.

Esto es cuanto por ahora hace f a l ta  : la Sección de 
Estadística, á quien toca proponer á \ . S. v formular 
los pedidos y practicar las gestiones q u e  quedan menea
das, acreditará (v  se ie tendrá muy en cuenta) el grado 
de celo, de inteligencia V de actividad con que maneja los 
negocios del ramo en la solemne ocasión que de peren
toriedad se leNpresenta. _

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid lo  de A gos
to de 1860.— El Vicepresidente, Alejandro OHvan.==Senor 
Gobernador de la provincia de.....

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°— Circular.

Habiendo consultado el Rector de la Universidad de 
Barcelona sobre una instancia de varios alumno* que, 
fundándose en la Real orden de 29 de Seliem bit. ce  
1 8 5 8 solicitan incorporar las asignaturas de Derecho 
canónico y Disciplina eclesiástica estudiadas en el 
miliario conciliar al propio tiempo que cur»aoan o ras 

•en la facultad de Derecho de aquella Escuela, esta L>iu.c- 
cion general declara iinpiocedsnte semejante petición, 
rom o contraria ai rrt. 78 de la ley de 9 de éetiem bie 
de 1857, que prohíbe la simultaneidad de cursos en una 
misma carrera ; y á lo dispuesto por el art. 2.° del Real 
decreto de 11 de Setiembre de 1858, que señala el mayor 
núm ero de asignaturas que se pueden estudiar en un 
curso, y no consiente la matricula en varias facultades a 
la v fz /fu 'era  de los casos que allí mismo se expresan. f 

L o 'd ico  á V...,. para su conocim iento. Dios guarde a

^  m uchos años. Madrid 12 de Agosto de 1860.=E1 Di
rector general interino, Aureliano Fernandez-G iierra.=  
Sr. Rector de la Universidad de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vida y corle de Madrid, á 20 de Agosto de 1860, 
en la com petencia entre el Juzgado de artillería del d e 
pártanle!) to de Canarias y el Juez de primera instancia 
de las Palmas, sobre conocimiento de la causa que el se
gundo ha instruido contra D. José Gran y Tora por ha
berse apoderado violentamente de una cesta que con va
nos efectos llevaba Consolación Santana :

Resultando que siendo esta deudora al Grau do cier
ta cantidad , y habiéndola encontrado en la mañana del 
6 de Enero til trino en la piaza del Mercado de la ciudad 
de las Palmas con una cesta que contenia telas v géne
ros para su venía por cuenta do su ama Doñaplaría del 
Latinen Armas , la pidió el Grau el dinero ; y com o le 
dijera que necesitaba ir á Tirajana para realizarlo, se 
apoderó aquel de la cesta á pesar de los esfuerzos v re
clamaciones que la Pantana Inicia, entregándosela á 
fran cisco  Ramírez, de ocupación jornalero ,"que se ha- 
naba vendiendo verdura, á fin de que la dejase en casa 
del Grau , com o lo e jecu tó :

Resultando que instruida contra el mismo la oportu
na causa por el Juzgado ordinario, fué comprendido en 
ella el Ramírez; y com o apareciese que este pertenecía 
al batallón de artillería provincial de la delación de la 
isla , dicho Juzgado se inhibió de su conocimiento á fa
vor del de artillería, en atención á que el fuero de esta 
arma lleva consigo el privilegio de atracción:

Resultando que ejecutada desde luego la providencia, 
y consultada al propio tiempo con la Audiencia por me
dio de testimonio, la revocó esta , y ’ mandó al Juez que 
procediera en la causa con arreglo á derecho, para lo 
cual la reclamó del Juzgado de artillería:

Resultando que habiéndose este negado á la devolu
ción de las diligencias y declarádose competente para 
conocer en ellas por la complicidad que aparecía contra 
un individuo del arma , y por lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del reglamento t i  de las Ordenanzas de Arti
llería , se formalizó con tal motivo la presente competen
cia, y remitieron á este Suprem o Tribunal las actuacio
nes practicadas :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que si bien las Milicias provinciales de 
las Islas Canarias, com o todas las demás de los dominios 
de España , fueron recibiendo desde su creación preem i
nencias y prerogativas iguales ó parecidas á las que ya 
disfrutaba la Milicia de Castilla, ó sea el ejército, el goce 
de fuero hubo de ajustarse necesariamente á las distintas 
condiciones en que se hallaban unos y otros cuerpos: 

Considerando que la aplicación del fuero especial del 
arma de artillería, doblemente privilegiado, exige tam
bién circunstancias especiales que la autoricen y justifi
quen , y que depilas carece Ramírez; porque no le basta 
para gozar dicho fuero el que se halle inscrito en la pri
mera compañía de Milicianos artilleros, sino que sería 
preciso estuviera destinado á servir con la.tropa reglada 
del arm a, según se previene en el art. 3.° de la Real cé 
dula de 26 de Febrero de 1782 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de la causa instruida contra D. José Grau 
corresponde al Juez de primera instancia de las Palmas, 
á quien se devuelvan todas las actuaciones; debiendo 
por su parle remitir testimonio de resultancia respecto 
de Francisco Ramírez Alonso al Juzgado de la Capitanía 
general del distrito para que proceda con arreglo á de
recho. Y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=Ram on López 
Vázquez. ==Antero de Eeharri.— Domingo M oreno.=Joa- 
quiu de Palma y Vinuesa.— Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación.— Leída y publicada fué la piecedente 
sentencia por el Ilmo. Si\ D. Domingo Moreno, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala extraordinaria hoy dia 
de la fecha, d equ e  certifico com o Escribano de Cámara 
lia bi litado.

Madrid 20 de Agosto de 1860 — Gregorio C. García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instruido enceste Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Joaquín Hvsern,, A icepresidente 
de la sociedad Exploradora general de minas de Hiende- 
laencina, con el objeto de que esta sociedad sea declara
da especial minera, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído el d ic 
tamen del C o n s e j o  provincial, apruebo la constitución 
e n  especial minera de la sociedad Exploradora general de 
minas de Hiendelaencina, formada para beneficiar las mi
nas de hierro argentífero Africana, Argentina., Cármen, 
Centinela v Estrella de Vénus, las dos primeras en térmi
no de Cotmoslrina , las restantes en el de Hiendelaenci- 
na y la última en el de Robledo, de la provincia de Gua
dalajara , mediante escritura que otorgaron en esta corte 
á 13 de Enero del año actual ante el Escribano D-# José 
Garnacha y s u  adicional de 13 de Julio ante D. Claudio 
Sanz y Barea , los Sres. D. Gabriel Usera y Alarcón, Don 
Francisco Serra, Ilmo. Sr. D. Manuel María Basualdo, 
D. Eugenio Redonet, D. Luis de Pliego Valdés y Castañe
da y D. Salvador Rancel y Pintado, individuos de 1a Jun
ta directiva, autorizados al efecto por la general.

Madrid 18 de Agosto de 1800 — El Gobernador, Vega de
Arm ijo.» , P

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 21 de Agosto de 1860.=E1 Maiqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Juan Francisco Pinilla, Presiden
te de la sociedad El Tesoro de España , con el objeto 
de qué esta sociedad sea declarada especial minera, pre
vias las formalidades queda ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente:

«En uso de las facultadas que me concede la ley cíe 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído el d ic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad El Tesoro de España, m i
mada para beneficiar las minas de plomo San Emilio, San 
Juan , San Eugenio y Sarita Rita, sitas la primera en ter
mino de A lqu ile , y ‘las restantes en el de A ldeyre, de la 
provincia de Granada, mediante escritura que otorgaron 
en esta corte á 31 do Diciembre de 1859 y su adicional de 
31 de Julio del año actual ante el Escribano D. \ ícente 
Callejo Sauz los Sres. D. Juan Francisco Pinilla, D. Va
lentín Varona, D. Francisco Gómez Padierne , I). Eduar
do María Moreno y D. Luciano de Sola, individuos de la 
Junta directiva do dicha sociedad, autorizados al electo 
per la general do accionistas.

Madrid 17 de Agosto de 18 6 0.=.Ei Gobernador, Vega 
de Armijo.'» ’ °

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corle , er cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1839.

Madrid 21 de Agosto de 1860 — El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de [). Marcos García , accionista de 
la sociedad Reconciliación, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera , previas las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Reconciliación, forma
da para beneficiar las minas de hierro Boletín y Paquita, 
sitas en término de Cuevas, déla provincia dé Almería, 
mediante escritura que otorgó en esta corte á 31 de 
Diciembre de 1859 y sus adicionales de 12 de Julio del 
año actual ante el Escribano D. Manuel Horliz el Sr. Don 
Márcos García , individuo de la referida sociedad , auto
rizado efecto por la Junta general de accionistas.

Madrid 18 de Agosto de 1860.— EI Gobernador, Yega de 
A rm ijo»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 22 de Agosto de 1860.— El Marqués de la Vea a de 
Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Cayetano Caballero Infante, V ice
presidente de la Sv)ciedad La Madrileña, con el objrfo de 
que esta saciedad sea declarada especial minera, previas 
las formalidades que la ley exige, he dictado la provi
dencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley do 
Sociedades mineras de G de Juiio de 1859, y oido el d ic - 
támen del Consejo provincial , apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Madrileña, formada 
para beneficiar la mina de cobre y galena argentífera 
Indiana , sita en el término de Bustarv.iejo, de la provin
cia de Madrid , mediante escritura que otorgaron en esta 
corte á 31 de Diciembre de 1859 y su adicional de 18 de 
Julio del año actual el Excmo. Sr. D. José Mac-Crohon, 
D. Cayetano Caballero Infante, D. Manuel López de Sil
va , D. Francisco López y D. Isidro Diaz, individuos que 
componen la Jupta directiva de dicha sociedad , autori
zados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 18 de Agosto de 1860.— El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo qiie he dispuesto se publique en los periódicos ofi* 
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la lev de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 22 de Agosto de 18G0.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en esto Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Joaquín H ysern ,' Presidente de 
la sociedad Vela Grande, coi. I objeto de que esta socie
dad sea declarada especial mi *ra, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Veta Grande, formada pa
ra beneficiar la mina de cobre Adela y  la de hierro 
Granadina, sitas en término de Gviejaisierra, de la pro
vincia de Granada , mediante escritura que otorgaron en 
esta corte á 9 de Enero del a ño actual y su adicional de 
11 de Junio siguiente ante el Escribano D. Ignacio Palo
mar los Sres. D. Joaquín llysern , D. Víctor José Martí
nez Ocon, D. Víctor Matute, D. Francisco Ceyanes, Don 
Santiago Alvarez, D. Frutos Mazon , f). José Atanasio Ma
tute, í). Manuel Joaquín Pascual y D. Félix Zavalla , in 
dividuos que compouen la Junta directiva de dicha socie
dad, autorizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 18 de Agosto de 1860.— El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corle , en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 22 de Agosto de 1860.— El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados v pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servilón presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, en los dias ante
riores al en que se abra el pago, con objeto de que no 
sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia autorizada por el Párroco, y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre, y ei estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855 ; suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Agosto de 1860— José Fullós. — I

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun 

tamiento de la Mala,.en esta provincia , dotada con 2.000 
leales anuales, se invita por medio del presente á los 
que se crean adornados con los requisitos necesarios 
para que en el término de 30 dias presenten sus so lic i
tudes ante el Alcaide del citado pueblo.

Granada 20 de Agosto de 1860.—  Manuel Torrecilla.
4 2 26— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de San Vicente del Barco, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, se anuncia al publico para que 
los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un mes., á contar desde el dia en que 
se nulifique el presente a n u n c io  en el boletín oficial y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Zamora 18 de Agosto de 1860— Francisco Sepulveda.
4191 — 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
L,y Secretaría del A yu n ta m ie n to  de Llardecams, dota

da con 2.400 rs. vn. a'l año, se halla vacante por dim i
sión del que la desemnefiabn.

Los aspirantes á dicho dcshno podran presentar sus

solicitudes ante la referida Municipalidad en el término 
de un mes, a contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1851.=

4132— 2

Ayuntamiento constitucional de Mesegosa.
 ̂ Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Societaria del Ayuntamiento de Mesegosa: su dotación 
consiste en 2.000 rs. anuales pagados por trimestres del 
presupuesto municipal.

Se admiten solicitudes por término de un mes que 
serán dirigidas al Presidente del Ayuntamiento.

4225— 3

Ayuntamiento constitucional de Aranda 
de Duero.

Acordado por la Corporación y Junta de Instrucción 
pública con el Colegio de la Veracruz proveer una cá
tedra de latinidad dotada con 2.000 rs. en el año actual, 
y para ios sucesivos con 3.000, pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, y además con 
1.500 rs. del Colegio, 30'0 rs. para pago dé casa del Pre
ceptor , localidad para la cátedra , y 16 rs. mensuales por 
cada alum no, que puede regularse el de 30.

Los aspirantes ó la plaza anunciada podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas con el título de tales P ro
fesores, y servicios que crean convenientes, al Presi
dente, de este Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias , á contar desde su inserción en la Gacela del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia.

Aranda de Duero 19 de Agosto de 1860.=E. A. P., Pe
dro Sánchez Arribas. " 4230

Alcaldía constitucional de Móstoles.
So halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa, dotada con 3.500 rs. por solo la asistencia de m e
dicina á los vecinos pobres, y cuya asignación se paga 
por mensualidades vencidas él úífim o dia de cada mes, 
y además los ajustes particulares que haga el Profesor 
con aquellos que pueden pagar, que ascienden por lo 
ménos de 5.000 á 6.000 rs.

Las circunstancias de esta villa son: la de tener 330 
vecinos, hallarse á 18 kilómetros de Madrid, enclavada 
en la carretera general de Extremadura, y una botica 
que puede competir con las primeras de la corte.

Los aspirantes tendrán precisamente la cualidad de 
ser M édico-cirujanos, y la de llevar por lo ménos tres 
años de práctica.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento desde la inserción de este anuncio 
hasta el dia 20 del próximo Setiembre, acompañando á 
edas relaciones deservicios v demás* méritos atmvdvm—  
que reúna el pretendiente. v-

Móstoles 19 de Agosto de 1860.— Domingo Olarte.—  
Rodrigo Perez, Secretario.

Alcaldía constitucional de Casvas.
La Secretaría del Ayuntamiento de la v illa je  Cnsvas, 

perteneciente á la provincia de Huesca , se llalla vacante 
por dimisión del que la obtenía: su dotación consiste en 
500 rs. vn. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes en el 
término de un m es, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , al 
Alcalde de dicha villa , en cuyo dia se proveerá.

Casvas 13 de Agesto de 1860.=El A lcalde, José Ca
brero. 4129— 2

Alcaldía constitucional de Calanda.
El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la 

villa de Calanda, pai.tido de Alcañiz provincia de Teruel, 
han acordado proveer las dos plazas de Médico y Ciru
jano que se hallan vacantes en dos Médicos-cirujanos que 
disfrutarán la dotación de 9.000 rs. cada uno; 1.000 rs. 
por la tutelar de p ob res , y los 8.000 rs. restantes por los 
vecinos, pagados por el Ayuntamiento por trimestres y 
en m etálico; entendiéndose que no se comprende la bar
bería en la retribución de los Profesores.

La población es de 950 vecinos, y la provisión de las 
plazas se hará en el dia 15 del próximo mes de Setiem
bre para que tomen posesión los agraciados el í.° de Oc
tubre.

Las solicitudes se remitirán al Sr. Alcalde constitu
cional de la villa de Calanda, con la dirección que exija 
el punto desde donde se hagan. 4200— 2

Alcaldía constitucional de Petres.
La Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo se ha

lla vacante por renuncia del que la desempeñaba, con 
la dotación anual de 1.875 rs. v n . ,  pagados de los fondos 

‘ municipales por mensualidades vencidas.
Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus soli

citudes al citado Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
dias, á contar d e só e d  en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Petres 9 de Agusto de 1860 — Por orden del Sr. A l
calde, José Matres, Secretario interino. 4107— 2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Jaén.

Subasta para la recaudación de contribuciones co r 
respondientes á los años de 1861 , 1862 y 1863.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 96, del 15 
del corriente mes, se halla inserto el anuncio y Real ins
trucción en virtud de la cual se celebrará el dia 20 de 
Setiembre próximo, á las doco de su mañana, en el des
pacho del Sr. Gobernador y bajo su presidencia, la su
basta de las recaudaciones vacantes en el dia, ascenden
tes en su totalidad á la suma de 1.720.560 rs. 6 cé-n* 
timos.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que pretendan interesarse en su li
citación.

Jaén 20 de Agosto de 1 SoO.^Mariano Torregrosn.
4228

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Murcia.
* El día 20 de Setiembre p róx im o, en el despacho y 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vin c ia ,  tendrá lugar la subasta de contribuciones direc
tas de los pueblos expresados á continuación del pliego 
de c o n d i c io n e s  y demás requisitos necesarios, inserto en 
el Boletín oficial, núm. 172, del dia 13 del actual, á cuyos 
tipos y exacto cumplimiento de la instrucción han de 
sujetarse los que opten á aquel cargo.

' Murcia 20 tic Asusto de í 860.— .Nemesio de Pocove.
4227

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
I Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
| pi o\ incin, v en virtud de las leyes de 1.° de M a y o  de 185 3 ,

11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre último 
e instrucciones para su cum plim iento,'se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas s i
guientes:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1860, que dará 
principio a las doce en punto del dia , ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado y Escribano Don 
Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios y comunes de Canillas, en su término.

MAYOR CUANTÍA.

(Concluye el núm. 8.512 del inventario: expediente 5.642.,

El 53 de tercera calidad , á Yaldealar, de una obrada 
y 14 estadales: linda al O. tierras'de Encinas , N. cuesta 
del Caballo, M. Giegorio Escudero y í\ Manuel Mattmr

El 54 de segunda calidad, al Prado, de 2 obradas, y 
496 estadales: linda al O. camino de Juan Chivila N. v 
P, Matías Martin y M. Valbuena.

El 55 de segunda calidad , al mismo pago, de 4 obra 
das y 149 estadales: linda al O. camino de Juan Chivita, 
N. v M. los propios y P. Juan Martin.

El 56 de segunda calidad , al mismo p^go , de 3 obra* 
das y 12 estadales: linda al O. camino de Juan Chuyita 
N. los prop ios, M Arroyo y  P. camino de Callejo.

El 57 de tercera é ínfima calidad , á Quintaiíias, d* 
450 estadales: linda al O. y N. Rafael Calvo, M. corrales 
y P. viñas de Matías Merino.

El 58 de segunda calidad , término de Encinas pago 
del Pon ton, de 525 estadales: linda al O., M. v P. Sr. Con
de y N. camino Real de Valladolid.

El 59 de primera calidad, á la Puentecilla de Doña 
Isabel, de 843 estadales: linda al O. y P. el. Sr. Conde, 
N. Sr. Vacas y M. camino Real de Valladolid.

Ei 60 de tercera calidad, al Correntido, dte 300 esta* 
dales: linda ai O. los propios, N. Frutos Martin, M. San
tiago Merino y P. Rafael Hortelano.

El 61 de primera calidad, á Doña Isabel, de 2 obra
das y 123 estadales : linda al O. Sr. Conde, NU y P. señor 
Vaca y  M. camino Real.

El 62 de primera calidad ; ál mismo p a g o , de una 
obrada y 18 estadales: linda al O. Aquilino Esteban, N. 
camino Real, M. rio Esgueva y P. Manuel Marttin.

El 63 de primera calidad, al Puente, de 2 obradas y 
126 estadales: linda al O. Sr. Conde, N. camine* Real, M. 
Esgueva y lavaderos y P. Beneficios.

El 64 de segunda calidad, á la carrera del N oga l, de 
482 estadales: linda al O. y N. Sr. Vaca, M. cam ino Real 
y P. dicha carrera.

El 65 de segunda calidad , al mismo pago, de 1.750 
estadales: linda al O con dicha carrera, N. loss propios, 
M. Sr. Conde, y P. viña de Hilario Alonso.
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estadales: linda al O. Manuel Martin, N. la Pas¿a, M. era 
de Gervasio Rojo y P. la iglesia.

El 67 de segunda calidad, á las Pozas, de 420 esta
dales: linda al O. Sr. C onde, N. arroyo, M. las Pozas y 
P. el Beneficio.

El 68 de segunda calidad, al Berral, de 550 estada- 
ies  : linda al O, Sr. Conde, N. la iglesia y otros , M. renta 
situada y  P. cañada.

El 69 de segunda calidad , á las eras del p lan tío , de 
102 estadales : linda al O. Manuel Martin, N. Sr. Conde 
M. herederos de Alejo Martin y  P. arroyo.

El 70 de segunda calidad, al Berral, de una  obrada y 
130 estadales: linda al O. Andrés M erino, N. Sír. Conde v  
otros, M. Beneficios y P. cañada.

Ei 71 dé primera calidad, á la Ermita, de 158 estada
les: linda al O. la iglesia , N. y P. arroyo y M. «camino del 
pago.

El 72 de primera calidad, al mismo pago, Ge 237 es
tadales: linda al O. Bernardo Pinto, N. cam ino del pago, 
M. huertos y P. arroyos.

El 73 de tercera calidad¿ á las Conejeras, ele 477 es
tadales: linda al O. Valbuena, N. renta situada, M. ma
juelo de Bonifacio Lafuente y P. dicha renta.

El 74 de segunda calidad, á San Juan, de 312 esta
dales: linda al O. senda de Valdelperal, N. cam ino de 
Eucinas, M. renta situada y P. Sr. Conde.

El 75 de tercera calidad , á las Callejas, de 212 estada
les: linda al O. la sacristía, N. Sr. Conde, M. y  F. Valbuena.

El 76 de tercera calidad , á las Conejeras, de 417 es
tadales: linda al O. y N. Sr. Conde, M. y P. Vadbuena.

El 77 de tercera calidad, á tras de la ICnnita, de 
397 estadales: linda al O. la iglesia , N. camimo de Bár- 
vola . M. y P. Sr. Conde.

El 78 de tercera calidad, al mismo paga, de una 
obrada y 168 estadales: linda al O. Valbuena, N. señor 
Conde, M. Beneficios y P. la Capitana.

Ei 79 de tercera calidad, á Valdesanto, de 597 estada
les: linda al O. Juan Velado, N. Niceto Beltrán, M. cami
no y P. Bernardo Pinto.

Él 80 era de segunda calidad, de 470 estadales: linda 
al O. cañada, N. Ignacio Pinto, M. casa de Pedro Estéban 
y P. era de Ci'úaco Hortelano.

Cuyos 80 pedazos componen en junto la cabida de 
44 hectáreas, 96 áreas y 22 metros: han sido* capitaliza
dos por la renta anual de 3.242 rs., marcada por los pe
ritos, en 72.945 rs., y tasados por una sola vez en 
81.650 rs ., por cuya cantidad se subastan.

La subasta tendrá lugar á la vez que en esta capital, 
en Valoría la Buena ^cabeza de partido jud icia l del pue
blo en cuyo término radican las fincas, y «sil Madrid, 
por ser de mayor cuantía.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición dq} Excmo. Sr. Gobernador civ il de esta 
provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 1 1 de Juiio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte* 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pezuola de las Torres.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 107 del inventario.— Un molino haritt'ero situa
do en la ribera del Tajuña , en término de didho pueblo, 
procedente de sus propios; ocupa una superficie de 2.820 
piés, en cuyo local se hallan colocadas tres piedras para 
moler los granos con sus útiles y demás aparatos, m o
vidas por tres rodetes de madera con los; árboles de 
hierro, que reciben las aguas por tres canales de made
ra que la recogen del cauce y originan con su inclinación 
el salto suficiente para el movimiento. La presa que 
inclina las aguas á dicho ca u ce , está construida con 
cadenas de madera y rellenas de piedra tosca. El edificio 
se com pone de planta baja' y  principal: en . la primera, 
además de Ja pieza donde se hallan colocadas las piedras, 
tiene el portal, la escalera , una cuadra y un Horno de 
pan co ce r , y en la principal está la habitación del m o
linero: tiene un prado de secano Lente al m olino, que 
ocupa una superficie de 59.160 pies. A la izquierda y 
formando una* isla entre la presa del rio y el cauce: co n 
tiene una tierra de regadío destinada á sembradura de 
legumbres, que ocupa de superficie 162.21fc p iés, de



modo que-compone-el total de esta superficie 5 fanegas, 
un celemín y estadal y medio del marco de Madrid, que 
equivalen á 3 hectáreas, 7 áreas y 72 centiáreas. Cuyo 
edificio, con todo lo que va descrito, ha sido tasado en 
la cantidad de 81.000 rs ., y capitalizado por la renta de 
4.000 rs., que le han graduado los peritos, en 72.000 rs.; 
tipo para la subasta, la tasación.

NOTA. Se advierte que el prado que se cita de seca
no, sirve de abrevadero de ganados.

MENOR CUANTIA.

Núm. 104 del inventario.— Una casa-posada en dicho 
pueblo de Pezuela de las Torres y procedente de sus 
propios, situada en la calle de la Harina, señalada con 
los números 8 y 9., y linda con casa de Juana Bachiller 
y Carlos Castillo; tiene de línea de fachada á dicha calle 
66 piés, la medianería de la derecha se interna en el fon
do con el ángulo recto 93 , la de la izquierda otros 93, y 
la fachada del testero que cierra el sitio otros 66 ; cuyas  
líneas forman un rectángulo que tiene de área 6.138 piés; 
á esta casa se halla agregado un corral que tiene la su
perficie de 5.859 piés, que ambas superficies equivalen 
á 890 metros y 639 milímetros. Consta de planta baja y 
principal, distribuida la primera en dos tiendas, portal, 
escalera, habitación del posadero y cuadra en el dicho 
corral. Su construcción consiste en el vaciado de cimien
tos macizados con manipostería , fábrica de machos de 
ladrillo de mayor y menor con cajones de manipostería 
en sus fachadas, traviesas y medianerías, pisos solados 
de morrillo en el piso bajo y de yeso en el principal, te- 

. chos á bovedilla, armaduras de madera pobladas de tabla 
V teja, puertas y ventanas con sus correspondientes cer
raduras, balcones de hierro en el piso y fachada princi
pal, todo en mal estado de conservación; cuya finca ha 
ido tasada en 16.100 rs., y capitalizada, por la renta de 

> 000 rs. que le han graduado, los peritos, en 18.000 rs., 
í topara la subasta.

Núm. 105 del inventario.— Un molino aceitero en las 
afueras de dicho pueblo, procedente de sus propios, si
tio llamado de la Fuente, el cual ocupa una superficie de 
2.338 piés, equivalentes á 181 metros y 516 milímetros, 
consta de una sola pieza, en la que se halla colocada la 
viga de prensar con un pilón de piedra, husillo, agujas 
y demás aparatos de uso, un rulo para moler ta aceituna, 
una caldera de cobre empotrada, con su hornilla y su 
sartén y atroges para contener las olivas. El edificio es de 
piedra manipostería con armadura de madera, poblada 
de zarzo y teja, con su puerta de entrada , las paredes 
en buen estado; pero las armaduras deterioradas, cuyo 
edificio, con inclusión de lo relacionado, ha sido tasado 
en 7.100 rs ., y capitalizado por la renta de 400 rs. que 
le han graduado los peritos , en 7.200 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 106 del inventario.—-Un edificio que contiene 
la fragua y carnicería , en dicho pueblo y de igual pro
cedencia , situado en la calle de las Carnecei ías , y linda 
con la casa de Ayuntamiento; el cual tiene de línea de 
tachada á dicha calle 68 piés, la medianería de ¡a dere
cha é izquierda 23 , y la del testero que cierra el sitio 
otros 68, cuyas líneas forman un rectángulo, que medi
do geométricamente, tiene de área 1.564 piés,equivalen- 
tes á Ü l  metros , y 431 milímetros. Consta do solo plan
ta baja, distribuida en dos departamentos, que el uno 
contiene el tajo, mostrador,'peso para las carnes, cuar
to de encierro y otro para conservar las carnes y el 
otro la fragua con un fuelle, yunque y pila para* las 
aguas. Su construcción consiste en 4 paredes de mnn- 
postería cubiertas de madera, zarzo y teja, dos puertas 
de calle con dos ventanas de luz, todo en mal estado de 
conservación, cuyas fincas lian sido tasadas en 2.800 rs., 
y  capitalizadas por la renta de 160 rs. que la han gradna
do los peritos, en 2.880 rs ., tipo para la subasta.

Propios.— Rústicas.
' Meco

.MENOR CUANTIA.

Núm. 842 del inventarío.—-Una tierra de labor de se
cano, sita en el punto nombrado el Barco, camino de Mi 
ralcampo, término de dicho pueblo , procedente de s u í  
propios, arrendada á Benigno Martínez; su cabida 4 fa
negas 9 celemines, equivalentes á una hectárea, 62 áreas 
14 centiáreas de tercera clase. Linda N ., M. y L. tierras 
de D. Andrés Larrazábal: ha sido capitalizada por ta 
renta de 70 rs. que le han graduado los peritos en 1.575 
reales, y  tasada en 1.600 rs., tipo para la subasta.

Núm 849 del'inventario.—Otra id. id., sita en el 
punto nombrado Fin del término, en el indicado térmi
no y de la misma procedencia, arrendada á D. Juan Lu 
cas; su cabida 3 fanegas. 4 celemines, equivalentes i 
una hectárea, 13 áreas, .86 centiáreas de cuarta clase
T i n / l n  X V -----------------------, Til ■ - 1  -U o  -O u

marma y L. tierra de esta misma procedencia de propios 
ha sido tasada en 480 rs ., y capitalizada por la renta di 
24 rs. que le lian graduado los peritos en 540 rs ., tipc 
para la subasta.

Núm. 851 del inventario.— Otra id. id., sita en e 
punto nombrado Valdelobos, en dicho término y la mis
ma procedencia, arrendada á D. Juan Lucas: su "cabida 
fanegas 8 celemines, equivalentes á una hectárea, 5< 
áreas, 30 centiáreas, do tercera y cuarta clase. Linda N 
tierra de Aquilino Alonso, L. mi acirate, y P. tierra d< 
Eusebio Lucas: ha sido tasada en 800 rs., y capitalizad; 
por la renta de 15 rs. que le han graduado los perito; 
en 1.012 rs> 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 855 del inventario. —  Otra id. id., sita en e 
punto nombrado ios Morates, en dicho término y de ígua 

. procedencia , arrendada á D. Tuan de Lucas; su cabida í 
fanegas 2 celemines, equivalentes á 74 áreas, una cen 
íiárea , de tercera clase. Linda N. y L. tierra de D. André. 
Larrazábal, M. tierra de procedencia de propios y P. tier 
ra de D. Juan de Lucas: ha sido capitalizada por la renl; 
de 24 rs. que la han graduado los pqrilos, en 540 rea
les, y tasada en 550 rs ., tipo para la subasta:

Núm. 957 del inventario.— Otra id. id., sita en el pun 
to nombrado el camino de Aristón, en dicho término i 
de igual procedencia, arrendada á Feliciana Vázquez; si 
cabida una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas 
24 centiáreas, cíe segunda clase, conteniendo una ira 
vesía del camino. Linda N. tierra de Miguel Martin, M 
ídem de los Indianos, y L. id. de Eusebio de Lúeas: h 
sido capitalizada por la renta de 24 rs., que le han gra 
duado los peritos , en 540 rs., y (asada en 600 rs., tipi 
para la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra id. id., sita en e 
punto nombrado en el Camino de Camarina, en igua 
término y de la misma procedencia, arrendada á Felicia 
na Vázquez; su cabida 2 fanegas, 2 celemines, equiva
lentes á 74 áreas, una cenliárea, de tercera y cuarta cía 
-se. Linda N. tierra de la misma procedencia” de propios 
M> id. de Joaquin Sanz y L. otra de la capellanía de Doí 
J uan de Mata: ha sido capitalizada por la renta de 18 r¿ 
que le han graduado los peritos en 405 rs ., y tasada ei 
440 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 863 del inventario.— Otra id. id., sita en el pur 
to nombrado los Morales, en dicho término y de 1 
misma procedencia, arrendada á D. Antonio Gaseo: s 
cabida 2 fanegas 2 celemines, equivalentes á 74 áreaí 
una centiárea , dé tercera clase. Linda N. tierra de Do¡ 
Andrés Larrazaba), M ., L. y P. otras de procedencia d 
propios: ha sido capitalizada , por la renta de 24 rs. qu 
le han graduado los peritos, en 540 rs ., y lasada en 55 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 871 del inventario.— Otra id. id., sita en € 
punto nombrado Carrascales, en el mismo término y d 
igual procedencia, arrendada á Concepción Martínez; si 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas. 16 cenliá 
reas, de tercera y cuarta clase. L ind^N . un acirate, I  
tierra de Froilan Sánchez y P. id. de Víctor Isidoro: h 
sido tasada en 250 rs. y capitalizada por la renta de 1 
reales qne le han graduado los peritos, en 250 rs., tip 
para la subasta.

Núm. 872 del inventario.— Otra id: id., sita en e 
punto nombrado el Pedregal, en dicho término y d 
igual procedencia, arrendada á Plácido González; su ca 
bida 3 fanegas 4 celemines, equivalentes á una hectá 
rea, 13 áreas y 86 centiáreas de segunda y tercera clas< 
conteniendo 20 olivos. Linda N. el camino de Cainabm 
de Esteruelas, M. la dehesa y L. tierra de la misma pro 
cedencia: ha sido capitalizada por la renta de 60 reata 
que le han graduado los peritos en 1.350, rs. y tasada e 
1.660 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 876 del inventario.—Otra id. id., sita en í 
punto nombrado Camino de la E rm ita , en dicho lérmin 
y de igual procedencia , arrendada á Aquilino Gaseo; s, 
cabida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas, 61 cenli 
áreas de cuarta clase. Linda N. tierra de D. Jpaquin San: 

‘ M. y L. camino de la Ermita y P. camino de Canaleja: h 
sido tasada en 60 rs ., y capitalizada, por la renta de 
reales que le han graduado los peritos, en 90 rs ., tin 
para la subasta.

Núm. 880 del inventario.— Otra id. id., sita en < 
punto nombrado las Palas, en dicho término y  de igu¡ 
procedencia, arrendada á Aquilino Alonso Gaseo ; su°ca 
bida 4 fanegas, 4 celemines, equivalentes á una hectá 
rea , 48 áreas, 2 centiáreas, de lerdera clase. Lin.la I 
un acirate (hace mangada) M. la senda Galeana y L. lie 
ra de Mariano de Lúeas: ha sido tasada en 1.300 rs ., 
capitalizada, por la renta de 64 rs. que le han graduac 
los peritos, en 1.440 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 884 del inventario.— Otra id. id., siía en el pui 
to nombrado los Morates, en dicho término y  de igu 
procedencia, arrendada á Mariano de Lúeas; su cabií 
2 fanegas, 2 celemines, equivalentes á 74 áreas, ui 
centiárea, de tercera clase. Linda N. tierra de la misn

procedencia de propios, M. id. de la capellanía de la misa I 
de once, L. id. de procedencia de propios, y P. id. de Juan 
de Lúeas: ha sido capitalizada por la renta de 24 rs. que 
le han graduado los peritos, en 540 rs. y tasada en 550 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 886 del inventario.— Otra id. id., sita en el pun
to nombrado la Cuesta de la Torre, en dicho término y 
de igual procedencia, arrendada á Máximo Barranco; su 
cabida 5 fanagas, 3 celemines , equivalentes á una hec
tárea, 79 áreas y 33 centiáreas, de cuarta clase. Linda 
N. un acirate, tierra do D. Andrés Larrazábal y L. id. 
de procedencia de propios: ha sido tasada en 1.050 reales 
y capitalizada por la renta de 50 rs. que le han graduado 
los peritos en 1.125 rs., tipo para la subasta.

Madrid 27 de Julio de 1860. = E l  Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Fincas en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia, yen  virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio do 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en quiebra, en el (lia y hora 
quese dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto,de 1860, y hora de las 
doce de su mañana , ante elSr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

B IEN ES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE ATECA.
Ib des.

'  MAYOR CUANTIA.

Número 56 del inventario.— Una casa-posada pro
cedente de los propios de Ibdes, sita en la plaza del re 
ferido pueblo, confrontante con casa de Baltasar Lite, y 
otra de D. Silvestre Vela. Consta su superficie de 247 va
ras cuadradas de sitio, que componen una área y 47 
centiáreas: tiene primero y segundo piso; el primero, 
consta de un patio con un cuarto , tres cuadras y un 
corral, y el segundo de cocina y cuatro habitaciones. La 
lleva en arriendo Gerónimo Sin Uría en 1.000 rs. que 
paga en 3t de Diciembre: capitalizada en 18.000 y tasada 
en 22.500 rs. vn., por los que se subasta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por no haber 
satisfecho D. Manuel Nieto, vecino de Madrid, el impor
te del primer plazo de los 24.000 rs. en que ja remató 
el dia 8 de Octubre de 1859 , el cual es responsable á 
pagar la diferencia en contra que resulte entre e! nuevo 
y anterior remate, según lo dispuesto en el arf. 159 «le 
ía instrucción de 31 de Mayo de i 855.

Torrijo.
Núm. 71 del inventario.— Una casa-posada, almud» y 

casa titulada Palomar, en el mismo edificio , procedente 
de los propios de Torrijo, sita en dicho pueblo y su pla
za de la Constitución, confrontante con casa-escuela y 
dicha plaza. Consta su superficie de 180 varas cuadra 
das de sitio que equivalen á 105 centiáreas; tiene la ca
sa-posada piso primero, segundo y abuhardillado; en el 
primero hay un patio y una cuadra; en el segundo una 
cocina y cinco habitaciones, y en el tercero fres grane
ros y un palomar: el almudí consta solo de un patio y 
la casa palomar de primer piso y scguml > .-!uhardilEdn; 
el primei*ó contiene una esc:;! i , u ¡•* cocn ; ¡ v una 1; b;- 
t ación; el segundo un ¿¿rancr». Iv-íos tres A 'des los no
van en arriendo., el p¡ i me o ó s-; !a pos : ■; , Francisco 
Arguedas en 1.20 ) rs. que ¡irga en 31 de D icmbre. <•.; - 
p: tal izada en 2í 000 y í ¡sad.s «•:» 2 ; 157; el cundo o -.m 
«d alm udí, D. Cá. los burgos en r  e rS. que paga, e;¡ M 
di Diciembre, cu pita fizado en 2.700 y tasado en 3. í 23; 
el tercero, ó sea casa palomar, ha sido capitalizada por 
la renta de 70 rs. dada por los peritos en i.260, y lasa
do en 1.365, cuyas capitalizaciones ascienden en junto 
á 25.560, y la tasación á 27.945 rs. vn., por los que se 
subasta.

Esta finca se subasta en quiebra por no haber satisfe
cho D. Antonio Ruiz, vecino de Madrid, el importe del 
primer plazo de los 3.3.150 rs. en que la remató el dia 8 
de Octubre de 1859, el cual es responsable á pagar la 
diferencia en contra que resulte entre el nuevo y ante
rior remate, según lo dispuesto en el art. 159 de” la ins
trucción de 31 de Ala yo de 1855.

PARTIDO DE BELCHÍTG.
Herrera. ”

Núm. 424 del inventario.— Un molino procedente de 
los propios de Herrera, sito en dicho pueblo, calle de la 
Virgen, confrontante con rio Huerba y camino de Cari
ñena. Consta su superficie de 368 varas cuadradas de si
tio , que componen 284 metros, 96 milímetros. Lo lleva 
en arriendo Hilario Navarro en 8.240 rs. que paga en 3í 
de Diciembre. 'Tasado en 36.100 y capitalizado en 148.320 
reales vellón, por los que se subasta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por no ha
ber satisfecho D. José Pozo , vecino de Madrid , el im
porte del primer plazo de los 150.000 rs. en que la re
mató el dia 20 de Agosto de 1859 , el cual es responsa
ble á pagar la diferencia que resulte en contra entre el 
nuevo y anterior remate, según lo dispuesto en el artí
culo. 159 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Afiliar de los Navarros.
Núm. 117 1.° del inventario.— Un molino harinerc 

llamado el Bajo, procedente de los propios del Villar de 
los Navarros, silo en la huerta baja del citado pueblo 
confrontante con campo de Miguel Marzo. Consta su su
perficie de 129 varas cuadradas de sitio, que componen 
92 metros 640 milímetros: tiene dos pisos y lo lleva en 
arriendo D. Paulino Oseñalde en 1.760 rs. que paga en 
31 de Diciembre. Tasado en 20.900, y capila-lizatlo en 
31.680 rs. vn., por los que se subasta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por no haber 
satisfecho D. Pedro Ruiperez, vecino de Madrid, el im
porte del primer plazo de los 32.250 rs. en que la remafi' 
el dia 17 de Noviembre de 1859 , el cual es responsable 
á pagar la diferencia en contra que resulte entre e 
nuevo y anterior remate, según lo dispuesto en el a r
tículo 159 de ía instrucción de 31 de Mavo de 1855.

Zaragoza 18 de Julio de 1860 — El Comisionado, Ma
riano de la Cruz.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 85c 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Agosto de 1860, ante-el señoi 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

B IENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2 del inventario.— Una dehesa nombrada de 
Gato, procedente del caudal de propios de esta ciudad 
que radica en la sierra de este término y pago Val hon
dos: linda al N. y L. con el rio Guadarmellalo, y al S 
con la dehesa ¿le Rivera la baja, y P. con baldíos llama
dos la Cañeta y Humosa. Se compone de 756 fanegas y S 
cuartillos de tierra, equivalentes á 462 hectáreas, ’ 8" 
áreas y 35 centiáreas, con 8 fresnos de I . 1 clase, T 
idem de 2.a, 26 chaparros de 1.a, 196 id. de 3.a, 1.63*. 
acebuches de 1.a, 3.117 id. de 2.a y 4.321 id. de 3.a Esl; 
arrendada á D. Pedro José Zamorano en 2.545,6 de renl; 
anual, pm los que ha sido capitalizada en 57.275,55 rs. 
y tasada en 144.560 rs ., tipo para la subasta.

Esta finca ha'sido declarada enajenable por el Sr. In 
geniero de Montes de esla provincia.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ] 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su eumplinúen 
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que si 
dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Agosto de 1860, á las doci 
de su mañana, ante el Sr. .Juez de primera ¡nsfnnch 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
ReriP.fi cencía.— F i  n ca s r ú s i tea s. 

m ayo r c u a n t ía .

Núm. 812 del inventario.— Una huerta con casa 
procedente del hospital de San Juan de Dios de la ciudai 
de Cabra , que radica en el partido Fuente de las Piedras 

j término de la misma. Linda á N. con la dehesa nombra 
¡ da del Colmenar, á L. con huerta délos herederos de Do» 

Rafael Julián Alcalde, al S. con la acequia de las huer
tas y un pedazo de olivar perteneciente á la misnx 
huerta y á P. con otra de D. Juan Vargas: se compon 
de 4 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 2 hectárea?

60 áreas y 73 centiáreas, y i,mista su amolado de l io  
granados , un peral, 26 higueras, 15 moreras, 2 nogales, 
un membrillo, 6 ciruelos, 4 duraznos, 22 manzanos, un 
albaricoque, 6 olivos y 30 parras. Tiene una casa com
puesta de 50 varas, equivalentes á 4J metros y 8 decí
metros , con portal, cocina y cuadra , y en principal dos 
camarillas. Está arrendada á ta corporación en 500 rs. de 
renta anual, por los que. ha-sido capitalizada en 11.250 
reales, y tasada la huerta en 37.500 rs. y la casa en 3 500, 
que ambas partidas hacen la suma de 41.000, tipo para 
la subasta.

Córdoba 7 de Julio de 1S60.— E1 Comisionado, Gabriel 
Alvarez y Mendizábal.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1356 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agodo de 1860, y hora de 
las doce de su mañana, en las Casis consistoriales , ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — /í ústica s.

PARTIDO DE LI1.LO.
Pueblo de La Guarda.

MAYOR CUANTIA.

Núin. 3.164 del inventario.— Un quinto para pas
tos, en donde dicen Campo Rey, denominado Cuchillejo 
y Arroyo de la Sebastiana, término de La Guardia, perte
neciente á la misma y demás villas comuneras, que cons
ta de 302 fanegas, marco de 500 estadales y estadal de 
II piés de lado, ó sean 141 hectáreas, 88 áreas, 36 cen
tiáreas y 52 centímetros: linda al \T. y O con el rio A l
go do r, y M. con raya de Yegros y í). Manuel Adoración 
García de Ochoa: este terreno lo disfrutan las villas comu
neras, ignorándose los contratos del arrendamiento; ha 
sido lasado por los peritos en renta en 3.000 rs , en venta 
60.400, capitalizado en 67.500, por cuya cantidad sale á 
subasta.

Núm. 3.165 del inventario.—Giro quinto en el mis
mo sitio, también para pastos, denominado Cañada de 
las Vacas y Fuentes de Pedro Díaz y Agujero , en dicho 
término y de igual procedencia , que consta de 331 fane
gas del mismo marco que el anterior, ó sean 162 hectá
reas, 8 áreas, 52 centiáreas y 30 decímetros: linda al 
N. y O. con el rio Algodor y M. con D. Manuel Adora
ción García de Ochoa: ha sido tasado por los peritos en 
renta en 3.700 rs. , en venta 67.000; y no expresando en 
la certificación lo que produce en la actualidad, ha sido 
capitalizado en 83.250, por cuya cantidad sale á subasta.

E l arrendamiento de las fincas que comprende este 
anuncio está sujeto á las prescripciones de la lev de 25 
de Abril de 1S56.

Toledo 16 de Julio de 1860.—El Comisionado princi
pal, José Wenzel.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
I I  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á p ú b lic a  sufi . la . «mi el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguiente :

Remate para el dia 27 fie AimG > d ■ ¡ 860, ante el señor 
Juez de primera instancia y E ; :fia.) > mencionados.

B IENES DE COíiPGRA fi >N:;.S C IV ILES.
PARTIDO DE SE ijí'Eh .’S.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 182 del inventario.—Tres pedazos de terreno i 
3 prados, procedentes del hospital civil de la Santísim; 
Trinidad de esta ciudad, que radican en término de Ca
sillas de Mora, distuto municipal de Menbribe , cuyo por
menor es el siguiente:

Un pedazo de terreno inmediato al prado cercado, di 
cabida de 5 huebras y 215 estadales, ó sean 3 fanegas > 
487 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 47 áreas, 6! 
centiáreas de segunda calidad, que linda por N. con di 
cho prado, v  por los demás aires con tierras del Conce
jo do I„o Vo¡3 „¡||nc

Otro al mismo sitio, de cabida de 1.820 estadales de se 
gunda calidad y 700 de erial, que componen en junto 
huebras v 120 estadales, ó sean 4 fanegas y 216 estada
les, equivalentes á 2 hectáreas, 81 áreas, 73 centiáreas 
que linda por S. con dicho prado cercado, por los demá 
aires con las referidas tierras del Concejo de las Veguillas 

Otro al mencionado sitio, de cabida de 420 estadale 
(46 áreas 95 centiáreas) de segunda calidad, que lind 
por E. con el referido prado, S. con camino de Mora 
O. y N. con terreno de las Veguillas.

Un prado cercado de pared baja de piedra, de cabid 
de 22 huob.as, ó sean 15 fanegas y 16o esl niales, equi 
valentes á 9 hectáreas, 83 áreas, 84 centiáreas de según 
da calidad , en cuya superficie existen aproximadament 
4.820 piés de roble, en su mayor parte de pequeñas di
mensiones, y asimismo un considerable número de pié 
de la misma clase, de ningún servicio por su pequenez 
que linda por E con tierras del Concejo de las Veguillaí 
S. y N. con tierras de esta procedencia, y O. con prad 
asimismo de esla pertenencia y pastos del referido pue 
blo de las Veguillas.

Giro prado, al mismo sitio, de cabida de 120 estada 
les (13 áreas 41 centiáreas; de segunda calidad , que lin 
da por E con el, prado anterior, S. con la tierra contigu 
al camino de Mora, deslindada anteriormente, 0. v i  
con terreno de las Veguillas.

Y finalmente, otro pedazo al referido sitio, de cabid 
de 100 estadales (H áreas i 8 centiáreas) de segunda c; 
lidad, que linda por E. con el susodicho prado' cercadc 
y por los demás aires con terreno de las Veguillas. Es 
láu arrendadas estas fincas, en unión con otras que ra 
dican en término de las Veguillas, propias del í'eferid 
hospital, á Gabriel García y compañeros en la cantida 
de 600 rs. anuales; tasadas en 36.900 rs. en venta y e  
816 en renta, por cuya cantidad han sido capitalizada 
en 18.360: en su virtud servirán de tipo para la subast 
los 36.950 rs. de la tasación.

Por disposición de la Dirección general de Propieda 
des y Derechos del Estado , fecha 5 del actual, ha sid 
desestimada la división en dos suertes que de las prece 
(lentes fincas habían practicado los peritos, ordenand 
se subasten en una sola porción.

PARTIDO DE SALAMANCA.
Núm. 222 del inventario.— Una yugada de labor pr< 

cadente del Hospital civil de la Santísima Trinidad c 
esta ciudad , que radica en término del distrito munici 
pal de Calvarrasa de Abajo, compuesta de 23 tierras, ci 
yo pormenor es el siguiente :

Una tierra al sitio de las Huertas, de cabida de 1G 
estadales (18 areas 78 centiáreas) de primera calidac 
que linda por E. y N. con el camino de las Huertas.

Otra al camino de la Hornacina , de cabida de 466 gí 
tadales (52 áreas 9 centiáreas), de primera calidad, qu 
linda por O. con otra que labra Esteban Santos y E. co 
otra de Vicente Barrado,

Otra al mismo sitio , de cabida de 112 estadales ( L 
áreas 52 centiáreas) de primera calidad, que linda po 
O. con otra de los herederos de Marcelino Vicente 
N. camino de su situación.

Otra al camino do Centerubío, de cabida de 152 es 
tadales ( 16 áreas 99 centiáreas) de segunda calidad, qn 
linda por E. con regato que baja del pueblo al rio y C 
con tierra de Marcelo Curto.

Otra al mismo sitio, de cabida de 184 estadales (2 
áreas 57 centiáreas) de primera calidad, que linda po 
E. con dicho regalo y O. con el camino de su situacior 

Otra al sendero de San IJoal, de cabida de 534 esla 
dales (59 áreas 70 centiáreas) de tercera calidad , qu 
linda por O. con otra que labra Celestino Vicente y í  
con la raya de Centcrubío.

Otra al camino de los Mulos , de cabida de 2 hue 
bras 301 estadales, ó sean una fanega y 528 estadale; 
equivalentes á una hectárea , 23 áreas, 42 centiáreas d 
segunda calidad , que linda por S. con tierra que labr 
Pedro Barrado, E. y O. con el camino de su situación.

Otra al camino de Castañeda, de cabida de 2 hue 
bras y 86 estadales, ó sean una fanega y 310 estadale; 
equivalentes á 96 áreas, 5 centiáreas de segunda cali 
dad, que linda por E. con otra de Ramón Rivas y ( 
con otra de Gabriel Sánchez.

Otra á la Juguera , de cabida de 3 huebras y 66 esta 
dales, <) sean 2 fanegas 114 estadales, equivalentes 
una hectárea, 41 áreas, 53 centiáreas de tercera cali 
dad, que linda por E. con otra de Vicente Diego y ( 
con olea de Felipe Sánchez.

Otra al camino de Chinin , de cabida de 3 huebra 
ó sean 2 fanegas y 48 estadales, equivalentes á una hec 
tarea , 34 áreas , 16 centiáreas de tercera calidad, qr 
linda por O. con viña dol Beneficio y S. con el carnir 
de su situación.

Otra al Barro, de cabida una huebra y 350 esta 
dales, 6 sean una fanega y -104 estadales, equivalenh

á 83 áreas, 85 centiáreas de primera calidad, que nnaa i 
por E. con otra qne labra Marcelo Curto y S. con otra 
de Manuel Hernández.

Otra al camino de Machacón , de cabida de dos hue
bras y 208 e s c a le s , ó sean una fanega y 432 estadales, 
equivalentes á una hectárea, 12 áreas, 68 centiáreas de 
segunda calidad, que linda por E. con otra que labra 
María Sánchez, S. con el camino de su situación.

Otra á dicho sitio, de cabida (18 2 huebras y 260 es
tadales, ó sean una fanega y 494 estadales , equivalentes 
á una hectárea, 19 áreas,62 centiareas de primera cali
dad, que linda por E. con otra que labra Valentín Sán
chez y O. con otra de Hilario Sánchez.

Otra al Salinar, de cabida de cuatro huebras y 140 
estadales, ó sean 3 fanegas y 12 estadales, equivalentes 
á una hectárea , 94 áreas", 53 centiáreas de tercera cali - 
dad, que linda por E. con el regato del Salinar y O. con 
tierra de Domingo Curto.

Otra al camino de la Viñuela, de cabida de 480 esta
dales (45 áreas 61 centiáreas) de tercera calidad , que 
linda por E. con otra que labra Pedro Barrado y O. con 
otra de Francisco Egidos.

Otra al camino del Monte, de cabida de 3 huebras y 
116 estadales, ó sean 2 fanegas y 164 estadales, equi
valentes á una hectárea, 47 áreas, 42 centiáreas de ter
cera calidad, que linda por O. y S. con el camino de su 
situación.

Otra á la Cabezuela, de cabida de 3 huebras y 152 
estadales , ó sean 2 fanegas y 200 estadales, equivalentes 
á una hectárea , 51 áreas, 15 centiáreas , de tercera ca
lidad. que linda por E. con otra que labra Juan Curto y
O. con otra de Lucas Barrado.

Otra al Redondo, de cabida de 400 estadales (44 áreas, 
72 centiáreas) de primera calidad , que linda por E. con 
otra que labra Juan Cut io y O con otra de Manuel 
Santos.

Otra á la Gavia , de cabida de 2 huebras y 198 esta
dales , ó sean una fanega y 422 estadales , equivalentes á 
una hectárea, 41 áreas , 57 centiáreas de primera cali
dad , que linda por E. con otra de los herederos de Mar
celo Curto y N. con el camino de Salamanca.

Otra al camino de Naharros , de cabida de 100 esta
dales ( II áreas 18 centiáreas) de segunda calidad, que 
linda por E. con otra del vínculo de Marcelo Curto y O. 
con otra de Juan Manuel García.

Otra al mismo sitio, de cabida 296 estadales (33 áreas 
9 centiáreas) de segunda calidad , que linda por E. con 
dicho camino y O. con propiedad de Celedonio Santos.

Otra al camino ancho de Naharros, de cabida de 270 
estadales (30 áreas 18 centiáreas) de primera calidad, 
que linda por E. con otra de Benito Diego, y O. con otra 
do Rafael Hernández; y finalmente

Otra al sendero del Rosal, de cabida de 530 estada
les (39 áreas 25 centiáreas) de primera calidad, que 
linda por E. con otra de Manuel Barrado y O. con otra 
del Seminario Carbaja).

Está arrendada esta yugada á Alonso Vicente hasta el 
15 de Agosto próximo, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 25 de Abril de 1856, en la cantidad de 31 fanega? 
de trigo anuales, las que reducidas á metálico á 26,10 rs 
fanega, precio medio que en el partido de esta capital 
tuvo la mencionada especie en el decenio prevenido po» 
las disposiciones vigentes, representa un valor de 809,D 
reales, por los que se ha capitalizado en 18 204,75 rs. 
(asada en 1.200 rs. en renta y en 39,234 en venta, qu< 
servirán de tipo para la subasta.

Los peritos han considerado conveniente la venta di 
esta finca en una sola porción.

Por disp'i ¡Non d'fi -N. G «bernad..»»’ civil ! • esta pro 
vincia, y en \ talud de las i-yes fie I." de M. yo de 185 
y 1 1 de Julit. fié 1856 é instrucciones p ra su crnuplimien
10 . se sacan í pública sub-ta , en el dia y L -ra que s 
«1 rá , las fioc s siguiente* :

Remate púa el dia 27 fia Agosto fie 1860, ante el se 
f¡ -a Juez de'primera instancia y Escribano mencionado.'

B IENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios y comunes.—Fincas rústicas.

PARTIDO DE BEJAR.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.167 del inventario.— Un monte alto de en 
ciña, procedente del común de vecinos de Gallegos d 
Solmiron, que radica en término del distrito municip; 
del mismo pueblo, en terrenos cercados de dominio pai 
ticular, no entendiéndose comprendidos en estos los d 
propios vendidos en el año próximo pasado. El númer 
de encinas de que consta dicho monte es el de 5.151 
las cuales se disfrutan en común por los ganados d< 
vecindario. Ha sido tasado en 24.446 rs. en venta y e 
977,84 rs. en renta , por la que se ha capitalizado ei 
22.001,40 rs.: en su virtud servirán de tipo para la sn 
basta los 24.446 rs. de la tasación.

Por disposición de la Dirección general de Propieda 
des y Derechos del Estado feóha 5 del actual, ha sid 
desestimada la división en 30 suertes que del preceden 
monte habían practicado los peritos, ordenando se su 
baste en una sola porción.

El Ingeniero de Montes considera enajenable el arl 
lado que constituye la precedente finca.

Salamanca 12 de Julio de 1860. =  El Comisionad 
Fausto María Arriaga.

PROVINCIA DE BURGOS.
Subastas en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta prc 
vincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855
11 de Julio de 1858 é instrucciones para su cumplimier 
to, se sacan á pública subasta en el dia y hora que < 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto de 1860, á las do 
de la mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionado

BIENES DE CORPORACIONES C IV ILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE SEDAÑO Y CASTROGERÍZ.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 965 del inventario.— Un monte titulado la Lo?. 
, en Valdelateja , perteneciente á sus propios, compreni 

do en expediente de investigación núm. 725, N. moni 
de Quintanilla Escalada , E. término del pueblo, S. c< 
mino Real y O. monte comunero con San Felices, i 

i útil para el cultivo, dominando la encina, con pequcí 
parte de roble, carrasco de encina y aliagas, poco p< 

( blado en su mayor parte, 323 fanegas 6 celemines ( 
tercera mala, 134 hectáreas , 79 áreas 5 centiáreas , h: 
hiendo dentro de él algunos pedazos de particulares qi 
se han excluido de la tasación: calculado su productoc 
2 000 rs.: ha sido capitalizado en 45.000 rs. y tasado c 
60.000, tipo de la subasta, 

i Fué en su dia clasificado para la venta.
La, finca anterior ha sido declarada en quiebra por r 

haber satisfecho D. José María Fernandez el primer pía; 
de los 11.000 rs. en que fué subastada á su favor el d 

¡ 17 de Eqero último y adjudicada en 11 de Febrero.
Núm. 972 del inventario.— Un monte titulado Quir 

tanayelmo, perteneciente en común á los pueblos de G 
1 tejones, Rascones y Ailanes; surca por N. térmii 

5 de Arriba, E. monte de Ailanes, S. término de Gallejí
i nes, O. el de Rascones, pudiendo destinarse al ;cultn

algunos trozos; se halla bastante poblado por algún 
puntos de roble' albar, matizo de la misma especie y br 
rezo de mala calidad, de 202 fanegas 6 celemines de tei 
cera , 77 hectáreas, 59 áreas , 60 centiáreas : regulado s 
producto en 4.000 rs., ha sido capitalizado en "90.000 
tasado en 100.000, tipo de la subasta.

¡ Fué clasificado para la venta.
La finca anterior ha sido declarada en quiebra por r 

haber, satisfecho D. Juan Solaz el importe del primer pía 
zo de los 190.100 rs. en que fué subastada á su favor 
dia 17 de Enero próximo pasado y adjudicada el I I  c 
Febrero.

Segunda subasta.

Núm. 1.073 del inventario.—Un monte en Pesque] 
de Ebro , perteneciente á sus propios, titulado Valdañ 
ó Valdemen; que surca por N. heredades del pueblo, ! 

, término de Cubillo, S. el (le Cortiguera y O. rio Ebr
i de carrasca de encina y  algún pié pequeño de lo misn:

roble y haya, enebro bajo y aliagas de 258 fanegas c 
tercera, 90 hectáreas, 15* áreas, 39 centiáreas, atrave
sándole un camino desde Cobanera á Cubillo: calculac

, su producto en 1.200 rs ., ha sido tasado en 30.000, y c;
pitalizado en 27.000 tipo para la subasta.

Fué clasificado para la venta.
La finca anterior se remata segunda vez de orden c 

la Junta superior de Ventas de 15 de Junio, mediani 
i no hubo lidiador, el dia 26 de Abril último.

Núm. 1.128 def inventario.— Un monte en Iglesia 
perteneciente á sus propios, titulado la Dehesa , liru 
por N. tierras de particulares y de la iglesia, O. mon 

, de Tamaron , y senda , M, camino de Castrogeriz á Ta
marón raya cíe este pueblo y tierras. P" tierras t 

i particulares, con carrasca de encina diseminada á gran
> des distancias, hallándose cultivados los espacios ¡nler

medios, excepto algunos, y dentro do él hay fincas c 
■ particulares, cuya cabida se ha excluido; hace 100 fan(
? gas do tercera, 26 hectáreas , 78 áreas, 50 centiáreas: 1

sido calculada su rema en i .uuu n»., capuauzauo en 22.500 
tasado en 25.000 , tipo la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.129 del inventario.— Un monte en Indego y 

Villandiego, perteneciente á sus propios, titulado los 
Campos ,' N. y O. (ierras de particulares , S. id., P. cami
nos de Castellanos, dividido en 3 pedazos , con carrasca s 
de encina, hallándose cultivada la mitad de los espacios, 
siendo comunero con Castellanos de 490 fanegas de ter
cera , 130 hectáreas, 96 áreas, 50 centiáreas : calculado 
su producto en 1.600 rs ., ha sido capitalizado en 36.000 
reales y tasado en 40.000, tipo para la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 1.136 del inventario.— Un monte de Cilores del 

Páramo, perteneciente á sus propios, titulado la Dehesa 
dividido en cuatro pedazos titulados Carrecastro, Corra
les, Dshesilla y Montecillo, N. y O. término de Villanueva 
de Argel ño, S. raya de Indego y P. término llamado las Sa
leras, con carrasca de encina, hallándose cultivados los 
espacios de 500 fanegas de tercera, 147 hectáreas, 29 
áreas, 70 centiáreas: calculada su renta en 4.000 rs., ha 
sido capitalizado en 90.000 y tasado en 100.000 , tipo 
de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Búrgos I I de Julio de 1860.=El Comisionado, Dioni

sio Martin.

PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y eh virtud de las leyes de 1.° de^Mayo de 1855 
y I I  de\lulio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto de 1860 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES C IV ILES.
Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 974 del inventario.— Suerte núm. 5 de Palme- 
tin , nombrada el Rollo, término de Jerez dé la  Fron
tera , procedente del caudal de propios de dicha ciudad, 
clasificada y declarada enajenable según reconocimiento 
que ha precedido, compuesta de 150 aranzadas de tierra 
de pan sembrar, de primera clase, 120 id. id. de segunda 
y 90 id. de monte bajo de tercera , total 360 aranzadas, 
equivalentes á una miliárea , 61 hectáreas y 35 centi
áreas con 4.000 acebuches de primera clase, 6.000 id. de 
segunda, 5.143 de tercera, 300 encinas de primera, 300 
idem de segunda, i 32 chaparros de tercera, 30 quejigos 
y 92 a lg a rro b o s : indivisible sin menoscabo de su valor. 
Linda S. con la suerte Cerro de la Horca , E. con el Ta ra
mal , N. con la suerte de los Cuquillos, O. con la cañada 
de la ermita del Mimbral; libre de cargas: capitalizada 
por la renta de 13.000 rs. que le han grdduado los peri
tos, en 292.500 rs., y  tasada por los mismos en 376.334 
reales, que servirán de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Antonio Braulio López el importe del 
primer plazo de los 616.334 rs. en que fué rematada por
D. Manuel Buendia el dia 24 de Enero próximo pasado, 
y adjudicada á su favor en 30 de Mayo del mismo año, 
quien cedió á D. Braulio López, el cual es responsable á 
satisfacer la diferencia que resulte enbe este remate y 
el que tuvo lugar en la indicada fecha.

Núm. 1.006 del inventario.— Suerte núm. 6 de la de- 
L.e-a Pasada blanca, llamada Sarsana, término de Jerez 
de la Frontera, procedente del caudal de propios de di
cho ciudad; clasificada y declarada enajenable según re
conocimiento qne ha precedido, compuesta de 200 aran
zadas de tierra de monte bajo de primera clase, 200 id. 
de segunda y 4 20 de errisas cascajales y  monte bajo de 
tercera clase*, total 520 aranzadas, equivalentes á 2 miliá- 
reas, 32 hectáreas, 56 áreas y  6 centiáreas, con 1.500 cha 
parros de primera clase, 1.600 id. de segunda, 400 id. de 
tercera, 1.000 quejigos de primera, 600 id. de segunda, 900 
id. de tercera, 2.500 agracejos de primera, 2 500 id. de segun
da 2.000 acebuches y 30 fresnos. Indivisible sin menoscabo. 
Linda S. con la unión de las Gargantas y Baño del Carnero,
E. con el término de la villa de Cortes, N. con la sétima 
suerte de Pasada blanca llamada Cañada de Mejíns, y 
O. con la cuarta suerte de Pasada blanca y quinta del 
mismo sitio, por la Garganta del Baño, donde tiene su 
entrada y salida por la colada que pasa por la cañada de 
Mejía: libre de cargas; capitalizada por la renta de 7.500 
reales que le han graduado los peritos en 168.750 rs ., y 
tasada por los mismos en reales vellón 266.940, que ser
virán de tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca^por no ha
ber satisfecho D. Manuel Rey de Trillo el importe del 
primer plazo de los 326.940 rs. en que fué rematada por 
D. Angel Troyano el dia 25 de Enero del año próximo 
pasado, y adjudicada á su favor en 30 de Abril del mis- 

1 mo , quien cedió al Rey de Trillo, siendo responsable á *
! la diferencia que resulte entre este remate Y el que tu

vo lugar en la expresada fecha los bienes que este deja
ra á su fallecimiento.

> Núm. 1.0i 3 del inventario.—Suerte núm. 4 en la 
dehesa Benaluz, nombrada Jantarce, término de Jerez de

> la Frontera , procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad; clasificada y declarada enajenable según reco
nocimiento que ha precedido, compuesta de 750 aranza
das de tierra de monte bajo de primera clase, .300 idem 
idem de segunda y 250 id. de errisas y monte bnjo de 
tercera , total 900 aranzadas, equivalentes á 4 miliáreas,
2 hectáreas, 50 áreas y 88 centiáreas, con 1.600 cha
parros de primera clase, 1.400 id. de segunda, 1.500 
idem de tercera, 18 encinas, 2.000 acebuches, 5.600 
agracejos de primera, 4.000 id. de segunda, 4.000 id. de

5 tercera y 200 fresnos; indivisible sin menoscabo de su va
lor. Linda S. con la unión de las Gargantas del Parralejo,

3 N. con el término de la villa de Cortes y sitios de este lin-
" clero, puerto del Soldado, fuente del Membrillo y Bovedilla

del Moro, y O. con la primera y tercera suerte de Bena
luz llamadas Enfrenadillas y Alto Empedrado, por donde 
tiene su entrada y salida por la colada que baja del Em 
pedrado á unirse con la que le sigue de la primera suerte 
de Benaluz: libre de cargas. Capitalizada por la renta de 
15 000 rs. que le han graduado los peritos en 337.500 rs., 
y tasada por los mismos en 492.420 rs., que servirán de 
tipo para la subasta;

’ Se procede á la enajenación de esta finca por no ha- 
" ber satisfecho D. Manuel Rey de Trillo el importe del

primer plazo de 532.420 rs.* en que fué rematada por
D. Angel Troyano el dia 25 de Enero del año próximo 
pasado, y adjudicada ó su favor en 30 de Mayo del mis- 

1 mo , el cual cedió al Rey de Trillo , siendo responsables
’ á la diferencia que resulte entre este remate y el que
í tuvo lugar en la expresada-fecha los bienes que este de-
‘ jara á su fallecimiento.
5 A la vez que en esla capital se verifica»án iguales
1 remates en la villa y corte de Madrid y ciudad de Jerez
1 de la Frontera.

ADVERTENCIAS.
)
) 1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de
t la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudi
carán, en 10 plazos iguales do á 10 por 100 cada uno.

> El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año

) cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va-
5 lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las (incas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el

i art. 6 .°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el* mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi-

> ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en eE 
art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se

1 pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo
; durante 19 años. A los compradores que anticipen uno

ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el cqpcepto que el pago hade ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 

i de Mayo y 30 de Junio de 1855.
r 4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que
. existen en la Administración principal de Propiedades y
, Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra-
• ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero sí apa-
; reciese posteriormente se indemnizará al comprador en

los términos que en la ya citada ley se determina.
> 5.a Los derechos de expediente hasta la loína de pose

sión serán de cuenta del rematante.
6 a A la vez que en esta capital se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en Madrid.
> Lo que se anuncia al público para conocimiento de
i los que quieran interesarse en la adquisición de las fin

cas que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTA.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 
¡ les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos

productos no ingl esen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 

¡ á las provincias y á los pueblos.
Cádiz 12 de Ju*lio de L860 — EI Comisionado principal 

i Lorenzo Moret,
I )



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA DE AGOSTO 

DE 4 860.
  : . - —   -  ............

✓ Barómetro Tempera-1 Tempera- ¡ ,
reducidoáO0 tura en turacngra- Direccum ESTADOD^L 

HORAS, y m ilím e- grados dos cenlí- del vi6nl0- c lE L 0 . 
tros. Reaumur. grados.

6 m .  . 708,22 U °,2 17°,8 N. E. . .  Despejado-
9 m .  708,3.4 4 9o,8 24°,7 S. E. . . .  Idem. -

42 m .  . 707,25 23°,7 2 9 \6  N. E . . . Idem.
3 t . *. 706,4 4 2o°,8 32°,3 O ...Idem.
6 t . . .  705,65 24°,8 31 °,0 S. S. O . . Idem.
9 n. . .  706,03 I9°,7 2 i \G  S ... Idem.

Tem pera tura  m á 
xim a del d i a   28°,8 36 \0

T em p era tu ra  m á-  * •
x im a al sol  3f>°,8 46°,0

T em p era tu ra  mí
n im a  del d i a . . . 4 4 o,4 4 Io,3

Evaporación en las 24 h s . . 44,2 m il ím etros .
Lluvia e n  las 24 h o r a s . . .

N o t a . P o r  no h ab erse  recibido el p a r te  dél Observa
t o r i o  de San Fe rn a n d o  deja  de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

í LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 4 8 de Agosto de 4 860 á las siete dé la m añana .

Baróme-! Tempera-
tro redu-j tura en Dirección ESTADO. 

LOCALIDADES, cido á 0°'grad os del
y al nivel eentjgra- -viento. DEL CIELO,
de! mar. dos.

D u n q u e r q u e   756,8.  4 Io,5. S. S.O. Despejado.
.......................... 760,0. 42°,2. S. O . . .  ¡Muy nublado.

Bayona ...................... 764,5. 47 o,3. S. O . . . Nubes
L y o n .........................  764,9. 4 6°,6 . S    i Idem.

■ M adrid  ......... 764,7. 43°,9. N ...........¡Despejado.
r í«m F e r n a n d o . . . . 76*1,9. 47o,6 . N. E. . A lguna  n u b e .
L Bruselas ................... 758,5. 13*58. S. . . . ¡ N u b e s
i V iena .......................... 760,2. 16*,5. O ...........¡A lguna-nube.

Turm ......................... 763.0. 19°,0. S Sereno.
L isboa ....................... 766,5. 18° .7. N .____ 'Nubes.
R om a  ..........  |
F lo ren c ia .................  762,7. 21°,0 . O . . . . .  ISereno.
San P e t é r s b u r g o . .

\ C o n s ta n t in o p la . . .  ■ \
Stooko lm o .  768,7. 17°,8. E .S .E .  Idem.
C o p e n h ag u e   ¡

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r le s  rem it id o s  en  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r ios  m u n ic ip a les  , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p recios  de a rt ícu los  de co n su m o ,  re su l ta  
lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

3.356 fanegas de  trigo.
939 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

2.300 l ib ras  de pan cocido.
4 0.317 a r ro b a s  de carbón .

94 v a c a s , q u e  componen 35.270 l ib ras  de peso.
680 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  4 5.761 l ibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 44 á 47 rs.  a r roba ,  y de 48 á 20
I c u a r to s  libra.
I' Idein de ca rn e ro ,  de  4 8 á 20 c u ar to s  l ibra .

Idem de ternera,  de 66 á 74 rs.  a r r o b a ,  y  de 34 á 42
c u ar to s  l ibra .  '

Tocino añejo, de 82 á 86 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 
tos libra.

Jamón, de 4 00 á 410 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 
l ibra .

Aceite, de 72 á 76 rs. a rroba, y de 22 á 2 i cu a r to s  libra. 
Yfoo, de 32 á 40 rs. a r ro b a ,  v de 8 á 42 cuartos c u a r 

tillo.
Pan  de dos l ibras, de 4 0 á 4 2 cuar tos.
Garbanzos, de  30 á 40 rs. a rroba ,  v de 10 á i 6 .cu a r to s  

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 42 cuartos  l ibra .
Arroz, de 29 á 34 rs .  a r r o b a ,  y d e ' 4 0 á 4 4 c u ar to s

libra.
Lentejas, de 4 6 a 4 9 rs. a r ro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

l ibra. *
Carbón, de  7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón, de 60 á 64 rs. a r ro b a  , y de 20 á 24 cuar tos

libra.
Patatas, de 5J4 á 6 ^  rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem aneja ,  de 24 Yi * 25 rs .  id.
A lg a rro b a ,  á 27 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas á . .  46 rs .  40 fanegas á . .  48 rs.
6 9......... .............. 47 420.......................  49

1 2 0 . . . . . ................. 48 46 ....................... . 4 o Yi
40.......................  48 3 5 ..........................  47 Yi

100.....................   46 3 3 ..........................  48
30. . ........................ 48 % 3 0  . . . .  ¡í 'óYi
51......................    48 48..........................  42
36.. . . . . . .  . . .  48 5 0 . . .  . . . .  47
50............................ 48 35 ..........................  47
7 0............................ 47 / i  4 0 . .... 48
40.........................   46 6 0 ..........................  49
40............................ 45............ 3 8 ........... ; ...........  43
30...........................  48 2 8 ........... ..............  46
30...........................  48 Yi -----------

Trigo v e nd ido   1.298 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  1.015.

Precio  m áx im o   49LÓ
ídem m ín im o .................  4 2.
Idem m e d i o . .  . . . . . . .  47,32.

L o q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  pa ra  su  inteligencia.
Madrid 22 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde,

{ FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no p u b l ic a d o , 4 8 -  
95 c. d . ;  á p lazo ,  49 á fin cor. vo!.; 49-15 y 25 á fin 

¡» próx. vol.
Títulos del 3 por 100 d iferido , no pub l icado ,  41.

\ Deuda am ort izab le  de segunda  clase, pub licado ,  19.
Idem del p e rso n a l ,  no  publicado, 13-30 p.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de 4.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 po r  100 a n u a l ,  id., 96.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs.,  idem, 

96-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

99.75 pj
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 94-50. 
Acciones de obras públicas  de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.000 r s . , 8 por 100 

i «xiual, i d . , 108-25 d.
Obligaciones del Estado para  subvenc iones  de f e r ro 

carriles ,  i d . , 93 p.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 203 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carri l  de Barcelona a 

Zaragoza, id .,  1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los cam inos de 1:ier

ro  del Norte de E s p a ñ a , id.,  950.
Acciones del fe rro -c a rr i l  de Zaragoza á Pamplona, 

? id e m , 2 .0 0 0 .
Obligaciones de la Compañía del fe rro -carr i l  de Mom- 

b lan d í  á R e u s , id.,  950.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias f e c h a , 50-54.
París á 8 dias v is ta ,  5-24  p.

Plazas del reino.

DaiTo. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete   5/8  . .  L u g o   1
Alican te ................... 1/4 Málaga. * . .  1/2
A lm er ía ...................  1/ L  M u r c i a . . . .  par.
Avila  1 /4  p. . .  Orense  1 p.
Badajoz....................  3 /8  Oviedo  par  d.
Barcelona................  3/4 d. Palencia ......................  1/4 d.
Bilbao.......................  1/2  p. P a m p lo n a . ,  par.
B u rg o s   par.  . .  Pontevedra .  3/4  d.
Cáceres  p a r d .  . .  Sa lam anca ..  3/8 d.
Cádiz  Pa r * • • San Sebas-
Caste l lon ................. . .  t i a n ....................... 3/8
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . . . .  4/4
C órd o b a   1/4 d. . .  Santiago.  . . 4/ 2 d.
C o ru ñ a   par.  . .  Segovia   par.
C u eaca ..................................... S e v i l l a . . . . .  1/8 p.
Gerona. . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  p a r d .  . .  T a r ra g o n a . ,  par.
G u ad a la ja ra , par. . .  T e r u e l .....................  . .
H ue lva ..................................... Toledo  3 /4 d. . .
H u e s c a . . . . .  . .  . ,  Valencia. . .  par  d.
Jaén ................  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  1/4 p.
León. ..........  1/4 . .  Vitoria ......... 1/4
L ér id a . .....................  . .  Z a m o r a . . . .  3/ 4 d.
L o g r o ñ o . . . .  1 /2  . .  Zaragoza ....  4/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Agosto de 4 860.

Fondas franceses., j ? For ...................  67,95.
' t 4 Yi por 100....................  97,80.

[ 3 por 100 i n t e r i o r . . . .  47 3/8.
Españoles  H"*» ............  *8 </«-

\ Idem d ifer ido ................. 3 9 ,3/ 4 .
(A m o r t iz a b le ...................... 21.

Consolidados...............................................    93 7/8 ¿x 93^

Amsterdam  17 de Agosto. — Interior  ," 47 3/ 8.— Diferi
da ,  39 3/4.

Francfort \1  de Agosto. — I n l e i i o r ,  47 1 ,'4. — Diferi
da,  39.

Londres 17 de Agosto. —  I n t e r i o r , 47 13/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuenlas’ del Reino.— Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita , llama y emplaza á 
los herederos de D. Juan García V alenzuela , Administrador que 
fué de las minas y fábrica de azufre de Benamaurel , provincia  
de Granada, á fin de que en el preciso termino de 30 dias, qu e  
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger y  solventar un pliego de reparos 
procedente de las cuentas de dicho concepto y  época del año de 
1824 y desde 1.° de Enero á 8 de Junio de 1825; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuico que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de i8 6 0 .= J . M. de Ossorno. ” — 3

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa 
criminal formada con motivo de la sustracción de tin baúl con 
varios efectos de la propiedad de D. Tomás Lage, residente en 
San Lorenzo del Escorial, los cuales fueron sustraídos de la vaca 
de la diligencia en que aquel iba á dicho Real S itio , se encarga á 
las Autoridades del reino, detengan donde quiera que sean ha
bidos los efectos que á continuación se indican rem itiéndolos con 
las personas en cuyo poder se hallen, á disposición de este Juz
gado si no acreditasen su legítima adquisición.

Efectos robados.

IJn chaquetón de pilot negro; un chaleco de felpa de seda
azul y morado; un pantalón patencur de cuadres pequeños cla
ros; un vestido completo de paño negro llamado C a ler , com pues
to de pantalón y chaqueta con cuello de moaré y chaleco de seda 
de raso negro; un chaleco do felpa de seda á cuadros negros y 
encarnados; un pantalón de hilo ele cuadros pequeños; otro idem  
de Mahon del mismo color; seis camisas blancas, cuatro.de hilo y 
dos de algodón; seis pañuelos, dos blancos de hilo , dos ae algo- 
don y uno de seda azul con lunares blancos, tres pares de cal
zoncillos de tela de hilo; una gorra de terciopelo y sedas de p e -
dacitos; un par de botas de cuero de color negro; dos pañuelos de 
raso para el cuello, uno negro y  otro azul y negro; dos corbata:-, 
una de lazo, de raso negro, y otra de chalina d e 'sed a  de color 
con rayas atravesadas, de color morado en fondo azul, un alfi
ler de cabeza redonda con piedra y una figurita en medio de m e
tal dublé; una almilla de algodón; una docena de cigarros de 
10 m rs.; una docena de macitos de palillos de dientes; dos cepi
llos, uno de cabeza y  otro de ropa; un batidor negro de búfalo, 
sin estrenar; un espejo pequeño de marco de hoja de lata; una 
cajita pequeña de m adera, con un tirabuzón, dedal, tijeras y bo
tones; una cartera-petaca con varios papeles de poco interés y 
dos papeletas de empeño de la casa de I). Inocente Martínez, 
calle de Barcelona.

Colmenar V iejo 16 de Agosto de ISGO.—Mariano Valen vo de 
Toro.

En virtud de providencia dictada en la causa criminal pen
diente en este Juzgado con motivo del huí lo de dos mutas, pro
pias de D. Angel M artínez, vecino de Galapagar, se anuncian á 
continuación las señas de dichas muías , encargando á las Autori
dades de! reino la detención de aquellas si fueren habidas y su 
remisión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se ha- 
llaien si no acreditan su legítima adquisición.

Señas de las raídas.

Una pelo negro , edad cerrada , alzada como de seis cuartas 
v media próxim am ente, rozada en el pescuezo por el hubio, ya 
añejas.

Otra pelo pardo con lunares blancos en los costillares, rozada 
también en el pescuezo, sin cerrar, edad y estatura igual que la 
de la anterior.'

Colmenar Viejo 18 de Agosto de 1860.—Mariano Valen yo de 
Toro.

D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Andújar y su partido d e .

Por el presente hago saber, que para hacer pago á los acree
dores del concurso de la Sra. Marquesa de Vilanos de este do
m icilio, por auto de 24 del corriente, se lia mandado se saquen  
á la subasta para su venta las fincas siguientes : é ¡

Un olivar sitio de ios Rubiales, término de Villanucva de la J 
Reina/nom brado Tejoneras a lias, compuesto de 347 matas; linde \ 

al E. con olivas de D. Juan Romea, á S. con otras del mismo j 
caudal al N. con otras de D. Francisco de U b ed a , y at O. con 
otras de D. Domingo Moreno, tasado en venta en 20.8-20 rs.

Otro id ., con 191 o livas, nombrado Tejoneras bajas; linde 
al E. con olivar del mismo cau d al, al O. y S. con otras de Don 
Juan Romeu, y por N. con otras de D. Domingo M oreno, reta
sado en venta en 7.163 rs.

Otro id ., con 756 olivas en el mismo término, nombrado Jar
dines; linda al E. con olivas de Antonio M edina, O. con otras 
de D. Juan Rom eu, N. con otras del mismo caudal, y al S. con 
otras de D. Juan de Vargas Machuca, retasado ea venta en 48.160 
reales.

Otro id . , con 281 olivas en el dicho término, nombrado Gasta 
pan; linde al E. con olivas de D. Antonio Calero, al O. con otras 
de Francisco Martínez, y al N. con la dehesa nombrada la Car
panta , retasado en 4.918 rs.

Una casa principal , calle Pablo M anrique, de esta población 
linda con casa de labor de D. Manuel Herrero y con otra de Luis 
Julia, retasada en 99.586 rs.

Otra id. en la expresada cálle, pequeña ruinosa; linda con ca
sas de D. Manuel Gómez Correas y Luis Julia, retasada en 2.064 
reales.

Otra id. en la calle Magdalena de esta referida, señala
da con ei núm. 22; linde con otras de D. Juan Romeu y D. A n
tonio Ramírez, retasada en venta en 6.120 rs.

Otra id, en la corredera de Capuchinos de esta población, con 
el núm. 23; linde con otras de Miguel Garrote y Sor Doña Ana 
de Castro, religiosa del convento de la Concepción de esta ciu
d ad , retasada en venta en 9.416 rs.

Otra id. en la misma corredera con el núm. 27; linda con o lías  
de Sor Doña Ana de Castro, religiosa del convento de la Concep
ción de esta c iudad , y con solar de Anlonio Camocho, retasada 

en 5.07 G rs.
Otra id. calle Nueva, ruinosa, núm. 25; linda con casas de Don 

Juan M olina, presbítero, y María González, retasada en venta 

en 3.5G6 rs.
Un horno de pan cocer, mineen, situado en la sS ie le  revuel

tas do esta población; linde con casas de D. Antonio Ramírez y 
Doña María H errero, retasada en venta en 6.749 rs.

Y una casa calle Astillero, núm, 7; linde con casas de José de 
Torres y Miguel González, retasado en venta en 5.472 rs.

Y para el remate de las prediebas fincas se ha señalado el 
dia 29 de Agosto próximo del corriente año y  hora de las doce 
de su mañana, en la audiencia de este Juzgado.

AT para su notoriedad se fija el presente en Andújar á 27 de 
Julio de 1860.— Gener.— Por mandado de S. S . , Pedro Gómez 
Oledero. 4231

Por providencia del Juzgado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano do 
su número D. Tomás Bande, se ha señalado para la junta genera  
de acreedores reconocidos de la testamentaria concursada de 
D. Antonio Eguidazu, vecino y del comercio que fué de esta 
co rte , para la graduación de sus créditos, el dia 10 de Setiem
bre próximo á las diez de su mañana en la audiencia del referi
do Juzgado de las Vistillas, cuyo señalamiento so anuncia en 
este periódico oficial con arreglo á lo prevenido en el art. 591 de 
la ley  de Enjuiciamiento civil

Madrid 18 de Agosto de '860.—Tomás Bande. 4232

En virtud de providenc.a del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano de número de la misma, se cita, por este se 
gundo edicto y  término de 20 dias á cuantos se crean con d er e 
cho á lps bienes intestados de D. Pedro González , vecino que fué 
de esta corte, para que dentro de dicho término lo deduzcan en 
forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, ad virtiéndose que se ha presentado recla
mando la herencia D. Domingo González, hermano del citado 
D. Pedro.

Madrid 22 de Agosto de 1S60.--.Tuan Manuel Aguado.
4233

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M ., Auditor honorario de Marina y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Hago saber que á solicitui del presbítero Sr. D. Santos Mu
ñoz, Párroco de la del pueblo de Valverde 'el Majano, de este 
partido judicial y Administrador de la capellanía que en aquella 
iglesia fundó María Cardadora y D. Deogracias Sanz y Gil, E s
cribano de número de esta ciudad y heredero fiduciario del d i
funto presbítero Sr. D. Domingo F ernand ez, último poseedor de 
la referida capellanía, se ha acordado hacer nuevo deslinde y 
amojonamiento de las fincas que en término del mismo Valver
d e , Garcillan y Martin Miguel constituyen la expresada capella
nía, debiendo darse principio á dicha operación en el referido 
Valverde el dia 8 de Octubre próximo v hora de las diez de su 
mañana, en cuya virtud se cita y emplaza á todos los dueños 
desconocidos y de ignorado domicilio, de tincas limítrofes á las 
indicadas para que comparezcan por sí ó representados en el 
reiterado puebla el dia y hora señalada, podiendo en el acto 
hacer las reclamaciones que estimen procedentes; apercibidos de 
que en otro caso se efectuará hasta su conclusión el apeo, y Ies 
parará el perjuicio que haya Ingar.

Segovia y Agosto 19 de IS60. =M annel Gregorio Jiménez.---- 
El actuario, Victoriano Perez Arango y Nájcra. 4234

Habiéndose extraviado las siete libranzas que se pasan á 
indicar: una, núm, 1.165 1/, de Cuenca, de rs. vn. 45.809; otra, 
1.152 1 (, salinas de Poza, rs. vn. 50.000; otra, 1.157 5 /, Burgos, 
reales vn. 30.000; otra, 1.159 1/, San Sebastian, rs. vn. 30.000; 
otra, 1.158 o/, Santander, rs. vn. 30.000; otra, 1.160 5/, Bilbao, 
reales vn. 30.000; otra, 1.152 1/, salinas de Poza', rs. vn. 40.0 00, 
expedidas por la Dirección general de efectos estancados, en 5 
de Marzo de 1823, por tabacos entregados á la Hacienda en 25 
de Noviem bre de 1822, por la sociedad denominada Sres. Lin 
chan y  compañía, de San Sebastian, á virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia de provincia, 
Juez de primera instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano de número de la misma 
Doctor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á dichas libranzas, 
ó puedan ciar razón de su paradero, para que en el preciso tér
mino de 30 dias comparezcan á deducir las acciunes de que se 
crean asistido?.

Madrid 20 de Agosto de 1860.— Por Sandia, Diaz, 4235

Habiéndose extraviado dos carpetas do juros señaladas con los 
números 4.735 y 4.737, expedidas por h  Dirección de la Deuda 
pública con fecha 22 de Noviembre de 1836 á virtud de provi
dencia del Sr. D. Manuel R iobóo, Magistrado de Audiencia de 
provincia, Juez de primera instancia de esta capital y su distrito 
ríe la Universidad, refro ciada poro! Escribano de número de la 
misma Doctor D. Mariano García Sancha, so cita, ti urna y empla
za á tedas las personas que se crean con derecho á dicha- carpe
tas ó puedan dar razón de su paradero, para que en el preciso 
término de 30 dias comparezcan o deducir las acciones de que se 
crean asistidos.

Madrid 20 de Agosto de 1860. — Por Sancha, Diaz.
4236

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza dictada ante m í, se llama 
á los acreedores de D. Toribio de N oriega, de este vecindario, 
para que en los autos concurso voluntario de! mismo que radican 
en dicho Juzgado se presenten dentro del término de 20 dias há
biles, contados desde la inserción de osle anuncio en la Gaceta 
de M a d r i d , con los títulos justificativos de sus créditos, según se 
previene en el art. 338 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il , que
dando por ahora sin efecto la convocatoria de 13 de! actual en lo 
tocante a! particular de la junta.

Cádiz 16 de Agosto de 1SG0.--Joaquín Rubio. 4 0 3 7

D. Francisco Jesús Calvo, Juez de paz de esta ciudad é inte
rino de primera instancia de este pu lid o .

Habiendo muerto sin (estar en el pueblo de Alacranes de la 
isla de Cuba D. Francisco L ópez. natural de esta ciudad , en la 
que dejó algunos bienes, se llama á ta los los que se consideren 
con derecho á heredarle para que comparezcan á exponerlo á 
este Juzgado dentro de 30 dias contados desdo la fijación do este 
edicto', pasado cuyo término les' parará eidero perjuicio.

Dado en la ciudad de Feriad á 10 de Agosto de 1 800.— 
Francisco Jesús Calvo.-*Por su mandado , Anselmo Várelo.

4 229

Un virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano , Juez de 
primera instancia interino de las Vistillas, refrendada del E scri
bano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto y término de nuevo dias á Domingo Hernando para 
que se presente en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso 

I bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue en dicho Juzgado y Escribanía por robo en la habitación 
de D. José Gayé; en la inteligencia que do no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y icbeldía y le parara (d per
juicio que haya lugar.

Por el presente y en viitud do providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, Juez de primera instancia interino de las Vistillas, re
frendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y término.de nueve clias a Lorenzo Méndez 
Dones, natural de Yiilafranca del V ierzo, provincia de León, de 
18 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y de Benita, 
para que comparezca en la audiencia de S. S ., que ¡a tiene en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á prestar o.ecla- 
rac-ioQ en la causa que se le sigue en dicho Juzgado y Escribanía 
por imputación de hurto; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el per j u i c i o  que haya lugar.

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Manresa, provincia de Barcelona.

P o r  el presente edicto cito, llamo v emplazo á D. Valentín 
G r a n ,  vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero so 
ignora, para que dentro del preciso termino de 30 dias rompa 
rezca á deducir lo que á su derecho convenga e ^  méritos dO[ 
juicio universal del concurso de acreedores a los bienes de Ja
cinto G ran, vecino que fué de esta ci udad y urdes de la villa de 
Calaf; .apercibido que pasado dicho termino so entenderán las no
tificaciones con los estrados del J uz ga d o ,  parándole e! perjuicio 
que sea procedente.

Dado en Manresa ñ 18 de Agosto de 1860. = . Calixto B ello .-- 
Por mandado de S. S., Francisco Suañu y Gastellet.

Por el présenle y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, Jaez interino de primera instancia del di?lrifi> de las

Vistillas, y por la Escribanía do D. Juan Cuervo, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y último edicto y  término de nueve dias á 
Manuel Porto Iglesias para que comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía á fin de ser presentado en la Secretaría de la Sala 
correccioivd á la práctica de una diligencia en la causa que se le 
sigue por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo , sin 
más citarle ni emplazarle lo parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serran o , Juez de 
primera instancia interino de Los V istillas, y refrendada del Es
cribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto y término de nueve dias á un tal José, conocido por 
Nay, para que se presente en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la 
cárcel de Villa á responder- á los ca rgos  que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro consorte so sigue por hurto de 
ropas y dinero á Felipa García; en la inteligencia que trascurrido 
que sea dicho término sin verificarlo, se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

La m ay o r  porto  do los periódicos a le m a n e s  se 
m u e s t r a n  fav o rab les  á la conse rvac ión  de  la paz  g e -  
n e ra l ,  con cuyo  motivo la G aceta a u s tr ía c a  d ice  lo 
s ig u ien te :  —  aEl f e r r o - c a r r i l  i n a u g u r a d o  p o c o h á  con
t r i b u i r á  al b ie n e s ta r  de  las pob lac iones  g e rm á n ic a s  
e n  tan to  q ue  c o n t in ú e n  d i s f ru tan d o  de  los benefi
cios de  la p a z ,  y al efecto la concordia  y la u n ió n  de  
los P r ín c ip es  y p u d r io s  a le m an e s  p o d rá n  so lam en te  
g a r a n t i z a r  el sos ten im ien to  tan  ape tec ib le  de  aquella .  
No es A lem an ia  la única en  d e se a r  conse rvar la :  I u -  | 
g la te rra  , Rusia  y F ra n c ia  con v ien e n  en la m isma 
neces id ad .  Los d iscursos del E m p e r a d o r  Francisco  
José y  del Rey de B aviera  e s tán  d ic tad o s  p o r  u n  d e 
seo s incero de  paz . ún ica  p r e n d a  de  p ro g re so ,  de  
l ib e r t a d  y de  b ie n e s ta r  público .»  I

C o rre sp o n d en c ia s  de  Viena fecha I I a seg u ran ,  se 
gún el Corresponsal de N u re m h c rg .  q u e  el M a rq u é s  > 
d e  Moustier  h a b ia  rem it ido  ó aquella  capital  una m e 
m oria  e x te n sa ,  en  la q u e  el Gobierno f r an c é s  t r a t a  
de  p ro b a r ,  con da tos  c o m p a ra t iv o s  de  las fuerzas m i
l i ta res  de  los d i fe re n te s  E stados ,  q u e  el efectivo del 
e jército  f rancés  no ha e x p e r im e n ta d o  a u m e n to  capaz  
d e  in fu n d ir  la m e n o r  i n q u ie tu d  á las Po tencias  v ec i 
n as  de  la F ranc ia  y á la E u ro p a  e n  genera l .  Se sa b e  
q u e  d icha  m em oria  ha  sido e n v ia d a  á las d e m á s  
cortes.

La G aceta  de Elberfeld .  con re ferencia  á noticias 
d e  Berlín  fecha 15, a segura  q u e  el T0 de  S e t ie m b re  
se  e sp e ra  á  la Reina de  Ing la te r ra  en  Goburgo, y que  
no irá  á la cap i ta l  de  P ru s ia .  Muchas c o n je tu ra s  se 
h a n  a v e n t u r a d o  re sp ec to  del objeto polít ico de  dicho 
‘v i a j e ,  p e ro  r e a lm e n te  no ex is te  : b a s ta  r e c o r d a r  q ue  
á la R e ina  V ic to r ia  la a c o m p añ a rá  ú n i c a m e n t e ' el 
P r ín c ip e  consor te ;  y un  S o b e ran o  ing lés  solo t r a t a  
d e  a s u n to s  polít icos en  p re sen c ia  de  u n  Ministro.

El E m b a ja d o r  do A us tr ia  en  B e r l ín ,  Conde  C a 
ro 'y ,  salió el l i  p a ra  Munich d e sp u é s  de  h a b e r  ce
l e b ra d o  u n a  e n t r e v i s t a  con AL d e  Schieinitz ,  d e sd e  
aquel  pu n to  se d i r ig i rá  á V i e n a , en  d o n d e  p e r m a n e 
cerá  a lgunas  se m an as  p a r a  to m a r  p a r t e  en  las de li
b e rac iones  re la t iv a s  á la s i tuac ión  , t a n to  in te r io r  
como e x te r io r .

A la C orrespondencia  1Ja va s  e s c r ib e n  el i 6 de  
Borl in  q u e  en  aquellos  círculos polít icos c o n t in u a b a n  
o cu p án d o se  en e x a m in a r  las consecuencias  de  la e n 
t r e v i s t a  de  T o e p l i t z , y d e sp u és  de  los d iscursos de  
S a lzb u rg o  se cree  g e n e r a lm e n te  q ue  d ich a  e n t r e v i s 
t a  h a  d ad o  p o r  r e su l ta d o  a rm o n ía  s incera  e n t ro  los 
dos S o b e ra n o s  de  A lemania,  á la cual t r a ta  de  a d h e 
r irse  el R ev  d e  Baviera.

E sp e ráb a se  con im pac ienc ia  el d ia  'í 8 , a n i v e r s a 
rio del n a c i im e n lo -d e i  E m p e r a d o r  de  A u s tr ia  , en  el 
cu a l  nuhlicará . ,  s e g ú n  se d ice ,  un manifies to  nolít ico.

La g ra n  fábrica  de  fundición de  R p a n d a u  h a  r e -  
I cibido o rd e n  de  conclu ir  p a ra  m ed iad o s  de  otoño 

300 c añ o n es  d e s t in a d o s  al a rm a m e n to  de  las fo r ta 
lezas p ru s ian as .  í.a m i ta d  de  d ichas  p iezas  l ian sido 
ya e n t r e g a d a s  y d i s t r ib u id a s  en  d i fe ren te s  pu n to s :

1 son cañones  de  h ie r ro  de  24 y I 2 .
Los E s tad o s  r e p re s e n ta d o s  en  W u r lz b u rg o  h an  so

lic i tado de  A us tr ia  y Prusia  la fo rm ac ión  d e  u n  n u e 
vo p royec to  de  r e fo rm a  de  la o rgan izac ión  m il i ta r  
federa l  con  a r reg lo  á las ideas  do los E s tad o s  s e c u n 
darios ,  á fin de  q ue  la Dieta p u e d a  o c u p arse  en e x a 
m in a r  d icho  p u n to  desp u és  de  las vacaciones.  
P rus ia  , a ñ a d e  el c o r r e s p o n s a l ,  no p o d r á  a c e p ta r  tal  
proposic ión , p ues to  q u e  los E s tados  de  W u r lz b u r g o  
q u ie re n  c o n se rv a r  la u n id ad  de  m a n d o ,  q u e  es p r e 
c isam en te  lo c o n t r a r io  de  lo q u e  Prus ia  desea.

Un periódico de Gorlitz  p re te n d e  q u e  se p o n d r á n  ? 
s o b re  las a rm a s  las re se rv as  de l  q u in to  y  p a r te  de  j 
las de l  sex to  cuerpos  d e  e jército  á consecuencia  de  los ; 
acon tec im ien tos  del Ducado de Posen. En los c í r c u -  i 
los m ejor  in form ados  de  Berliií no so t iene  noticia  de  ¡ 
la adopción de  sem ejan te  m ed id a ,  ni se sa b e  t a m p o 
co q u é  h aya  podido  suced er  en  el Ducado de Posen 
p a ra  m o t iv a r la .

Con fecha í i a n u n c ia  el telégrafo q u e  el S enado  
y el p u eb lo  m on ten eg rin o s  p ro c lam aro n  en dicho d ia  
P r ínc ipe  de  Montenegro  a Nicolás P e l ro v ic h  Níegoseln 
hijo de  Mirco Pe trov ic l i .

A L a  Patrie  e sc r ib e n  de A le ja n d r ía  el G q u e  el 
Vircy  h a b ia  ofrecido á los c r is tianos  re fu g iad o s  con  
sus familias te r ren o s  p a ra  el caso de  q u e  q u i s ie ra n  e s 
t ab lece rse  en  Egipto .  Aquel P r ín c ip e  c o n t in u a b a  s u 
m in is t rándo le s  cuan tiosos recursos .  La f rag a ta  m is ta  
Zenobie  h a ld a  fondeado  la v íspe ra  en  la. r a d a  p r o c e 
d e n te  de Ja íía ,  y conduciendo  á su bordo  al Jefe de  la 
división n a v a l ,  el C ap i tán  de  nav io  de  La R o n c ie re -  
L e -N o u ry ,  q u e  hab ia  id<f ú Je rusa ien  e n ca rg ad o ,  según 
se decia, de  una  m is ión  especial .

De un a  c o r re sp o n d e n c ia  fecha 13 de Jun io ,  d i r ig i 
da  de  S h a n g - h a i  a! D iario  dé los Debates , e x t r a c t a m o s  
¡os s igu ien tes  párrafos:

«Soo-ehaou ,  u n a  de las p r in c ip a le s  c iu d a d es  del 
Im perio ,  cen tro  do in m en so  comercio, y q u e  hace  a l 
g ú n  tiem po estaba  am e n az a d a  p o r  los rebeldes ,  no so 
halla  va som e tida  al Gobierno  Im peria l ,  sino en  p o 
d e r  de  les rebe ldes .  S h a n g -h a i  está á 20 horas  de  c a 
m ino de S o u -c h a o u ,  v  sin  em b a rg o  ignoram os si son 
los in su r re c to s  ó los soldados Imperiales desconten tos 
p o r  no r e c ib ir  sus p a g as  los q u e  la ocupan .  Es lo c ie r
to, sin em b a rco ,  que  el E m p e ra d o r  no dom ina  en la 
g r a n  c iu d a d  de S o u -c h a o u .

J a n  desastrosa  noticia  lia causado  v e rd ad e ro  p á 
nico. Con tal m o t i \ o  se re c u e rd a  la ocupación de  
F h a n g - h a i  po r  ios r . -b c ld es ,q u ien es  habfi-ndola loma 
do una  \o z  s a q u e a r o n  en  c u a t ro  dias la c iu d ad ,  de  
la cual h u y e ro n  las pe rso n as  acom odadas .  E n  la a c 
tualidad  la poli!ación v el p u e r to  se ha llan  des ie r tos .  
Do Z0O.O0D ha ll i tan tes  que con taba  S h a n g - h a i  solo 
q u e d a n  30 .0 0 0 ,  v mi lu g ar  de  1.000 ó 1.500 juncos 

¡ qu e  o rd in a r ia m e n te  habia  en el p u e r to  solo so ven

22. Los d em ás  sa l ie ron  ca rg a d o s  con g ra n  p a r to  de l  
v ec indar io  y  co n s id e ra b le s  r iquezas .

E n  el b a r r io  e x t r a n je r o  h a y  m uchísim os c o m e r 
c ia n te s  ch inos  q u e  h a n  v e n id o  pro teg idos p o r  los 
f ranceses  é  ingleses.

De a q u í  p o d r á  d e d u c i r s e  fác i lm en te  c u á l  es la si 
tuación p a r t i c u la r  de  los a su n to s  en  C h ina .  Los i n 
gleses y franceses v ie n e n  á China p a ra  h a ce r  la g u e r 
r a  al G obierno Im per ia l ,  y  los sú b d i to s  de l  m ism o Go
b ierno  se acogen á  la p ro tección  dé  los a liados d e  E u 
ropa. A ñ a d am o s  á esto q ue  u n  cuerpo  de  ind íg en as  
ag regados  al e jé rc i to  ing lés  , chinesse coulies corps  
como se d e n o m in a n ,  p re s ta n  g ra n d es  servicios.

Varios t ra s p o r te s  f ranceses h a n  salido re c ien te m e n 
te  d e  n u e s t ro  p u e r to  con d irección á  C h i- fo u ,  c iu d a d  
se ten tr io n a l .  Los ingleses se d i r ig en  á las cercan ías  d e l  
m ismo p u n to .  La t e m p e ra tu r a  es m u y  b a ja  este  año, 
t an to  q u e  110 hem os e x p e r im e n ta d o  re a lm e n te  u n  d ia  
d e  calor. El e s tado  s a n i ta r io  de l  e jército  es e x c e 
len te .

Volviendo á la toma de  So u -c h a o u  d iré  como p r u e 
b a  d e  la s i tuac ión calamitosa  de  este  país ,  q u e  c u a n 
d o  se c reyó in m in e n te  la ocupación  d e  S o u -c h a o u  el 
G obierno Im per ia l  m a n d ó  d e s t r u i r  los e x te n so s  y  ricos 
a r r a b a le s  q u e  ro d e a n  la c iu d a d  con  el obje to  de  h a 
c e r  m ás  fácil  la defensa; pe ro  como esta  ex ig i r ía  un  
e jé rc i to  n u m ero so  de  q u e  se ca re c ía  p o r  la e x ten s ió n  
in m en sa  d e  la m ura l la  q u e  rodea  á S o u -c h a o u ;  
ora de  su p o n e r  q u e  su c u m b ie ra  á  la a p ro x im ac ió n  d e  
los rebe ldes .  S o u - c h a o u  os el depósito  d e  todo el co 
mercio del N ordeste ,  y su ru in a  p ro d u c irá  p o r  m u ch o  
t iem p o  la de  (oda la p rov inc ia ,  y p a r t i c u l a r m e n te  de), 
comercio de  S h a n g - h a i .

La defección del e jé rc i to  Im p e r ia l  y las ho rr ib les  
rep resa l ia s  de  las t ro p as  v ic to r iosas h a n  d isp e rsa d o  en 
todas  d i recc iones  á gen tes  q u e  se ha llan  sin d o m ic i
lio. A lg u n as  p a r t id a s  b a s ta n te  n u m e r o s a s  h an  llega
do has ta  S h a n g - h a i ,  m e ro d e a n d o  y  s a q u e a n d o  c u an to  
e n c o n t r a b a n  á su  paso. El G o b e rn ad o r  de  la c iu d a d  
h ab ia  a d o p ta d o  m ed id as  o rd in a r ia s  p a ra  r e p r i m i r  Va
les e x c e s o s / a p l i c a n d o  la pena  cap ita l  en  g ra n d e  e s 
cala ,  has ta  el p u n to  de  m a n d a r  d e ca p i ta r  15 ó 20 
h o m b res  c ad a  d ia  p o r  h a b e r  a l te rad o - la  t ran q u i l id a d  
p ú b l ic a ,  e x p o n ien d o  en  las m ura l las  de  la c iu d ad  c h i 
na  de  S h a n g - h a i  las cabezas  do las v íc t im a s  de  a q u e 
llas disposiciones.

En  c n an to  al éxito  de  la exped ic ión  co m binada ,  
n ad ie  a b r ig a  aqu í  tem o r  a lguno ,  si bien no se ha fi
j a d o  to d av ía  pu n to  d e te rm in a d o  de  p a r t id a  con re s 
p ec to  á los p royec tos  u l te r io res  de  las dos Po tenc ias  
a l ia d as .

Si en  F ra n c ia  se cree p r e s t a r  un  servicio á  In g la 
t e r r a  a ux il iándo la  e n  u n a  lucha  q u e  h a  sostenido sola, 
a q u í  se opina de  o tra  m a n e ra ;  y g e n e ra lm e n te  se p ie n  
sa q u e  c o m b a t ie n d o  franceses  é ingleses ba jo  la m is
m a  b a n d e r a ,  a b r ig a n  sin e m b arg o  m ira s  diferentes:  los 
p r im e r o s  a p e n a s  se fijan m ás  q u e  en  su  gloria, y los 
segundos  11% t ie n e n  p re sen te  o tra  idea q u e  la de  su 
comercio .

Hasta  a h o ra  110 ex is te  una  sola casa  g r a n d e  d e  c o 
m erc io  f rancesa  en  China,  lo cu a l  no q u ie re  d ec ir  q u e  
no llegue á e s tab lece rse  con el t iem po ;  p e ro  en  la a c 
tua l idad  los am er ican o s  y  los ing leses  c u e n ta n  con u n  
n ú m e ro  considerab le  de  g ra n d e s  e s tab lec im ien tos  m e r 
cantiles.»

1:1 ifeíiIOH. •

IB&B R W .—Lee naos en un periódico de anoche:
■ Ayer ha marchado de esta corte para el Real Sitio de 

San Ildefonso ei distinguido compositor de música Sr. Lfi> 
rens  y Robles, músico mayor del regimiento á.° de arti lle-/ 
ría. Va con el objeto de p re sen ta rá  S. M. el Rkv, á quien 
la tiene dedicada, su nueva obra, que es una marcha Real 
cd Santísimo Sacramento, basada sobre el incomparable 
Tanlum  ergo de la iglesia. No dudamos que encontrará  
propicia acogida en S. AL; porque prescindiendo de su ex
celente propósito, que es el de establecer la debida dife
rencia en tre  los honores tr ibutados al Rey de los Cielos 
y los que se tr ibutan  á las Majestades de ía t ie rra ,  e s -  
tendidos en muchos casos á sus delegados, tenemos por 
prenda del mérito de ia obra la notoria capacidad del 
autor, y el largo trabajo que sabemos lia empleado en» 
olla.»

. _ En el campamento que ,  según digimos, debe, e s 
tablecerse el dia Li del mes próximo en la l lanura  de 
Torrejon de Ardo/., se . reun irán  3.200 caballos, para lo 

\ cual , además de la fuerza que  hay actualmente  en Ma *
| drid y sus inmediaciones, parece vendrán de otros dis- 
\ triíos varios cuerpos de la misma arma.

  Parece (pie el sábado p ró x im o , dia de San Luis,.
Roy de Francia, correrán  las fuentes en los jard ines de 
la Giania, según costumbre.

  Hoy, último dia de la solemne novena á Nuestra
Señora de Atocha, se hará por ia tarde en su iglesia una 
procesión, estrenándose u n  magnífico carro triunfal para 
conducir  á la imagen de la Santísima Virgen.

 Un periódico cuenfa lo .siguiente:
(Hlace (locas tardes estaba un niño de tres años en la 

callo de las Minas jugando á la puerta  de su casa con un 
perrito (pie. le tiene mucho cariño. De repente  desapare
cieron ámbos, y en vano ios padres del niño buscaron á 
‘.vio llenos de adicción. A las diez de la noche se presen • 
(ó el perrito  en casa a Indi and o de un  modo particular, 
volviéndose hácia la puerta  como si quisiese indicar que 
lo siguiesen, llízolo el padre del niño; y atravesando ca
lles y más calles el perro  delante y su amo detrás ,  el p r i 
mero entró  en u n  puesto de guardias v e te ran o s , y el 
segundo le siguió y se encontró allí al n iño ,  que oslaba 
m uy  alegre comiendo media rosca y un pedazo de carne 
que' le habian dado para cenar los guardias.  Estos ha 
b ían  encontrado al niño en la calle; y como la pobre 
cr ia tu ra  no supiese dar las señas de su casa , se le lle
varon con objeto de averiguarlas,,  notando que el perrito 
los habia seguido hasta que vió en tra r  al niño  en la p re 
vención.»

  El celoso Inspector de vigilancia D. Pedro Plaza ha
hecho un descubrimiento importante anteanoche. En la 
calle ele Jacom etrezo , núm . 74, cuarto  principal de la 
izqu ierda ,  hizo un reconoc im ien to , logrando descubri r 
en u n  secreto, bajo una chimenea , un  depósito de duros,, 
napoleones y medios du ros ,  todo de mono Ja falsa, per 7 
fectameníe acuñada , aprehendiendo además seis troque 
les con los que se fabricaba.,  Su dueño se encuentra 
en la cárcel á disposición deí Sr. Juez competente.

 Ayer tarde á las cinco y diez minutos han llegado
; á Madrid los Embajadores de Marruecos. Los esperaban 
j en ¡a estación el Sr. Yir.dma, Introductor de Enibajado- 
¡ re s ,  con un corho de la Casa Rea!, las Autoridades c i -  
} viles y triiiilares y un escuadrón de la Guardia civil. Los 
\ Enviados marroquíes  subic¿on en ia estación á los co- 
í ches que les estaban preparados,  y por M salón del Pra- 
i do se han dirigido al Palacio de Buena-Visía. 
j En el elegante comedor tenían dispuesto un bien sur-  
í tido b u f f e t , de que estaba encargado el Sr. Lhardy. Por 
i la noche los magníficos salones del Ministerio do la G u e r 

r a ,  espión áfilamente iluminados, ofrecían un aspecto des
lumbrador.

Los Embajadores iban saludando con amabilidad á las 
muchas personas «que se agolpaban á su tránsito.

í.a Embajada se compone de los cuatro  Embajadores, 
cuatro Secretarios,  cd In térpre te  v 15 moros de se rv i 
dumbre.

  Ei a rmero  de ía Gasa Real , Sr. / .u lu ag a . ha iiccno
un magnífico regalo al vencedor de Africa, Lo asiste en 

• una preciosa y riquísima gumía damasquina con adornos 
■; de oro v fie piado, en envo canto 30 Ice la siguiente dedica- 

forin : heru'nrdo de admiración al Duque de Teínar¿.
I De Zuiuaga , arcabucero de MM.

21 de A g c n i o En la noche del domingo 
l im ó  á este p u e r to , p ro ced en te  del de Tánger ,  el vapor 
d e s m a r r a  V asco-Xuñez conduciendo 31.543.600 reales 
vellón en onzas de oro,  napoleones y alguna moneda in-



gl^sa, contenido todo en ¿OS cajas, las cuales fueron in
mediatamente trasladadas á cuatro wagones que salieron 
á las tres de esta madrugada con la correspondiente es
colta , y acompañadas por el Ensayador Sr. Miró y un 
Contador, á cuyo cargo viene el dinero. (El Comercio.)

VALENCIA 21 de Agosto.— En el tren-correo ue las 
cuatro de la tarde de ayer salió para Aranjücz la Emba
jada marroquí, que se detendrá unos dias en dicho punto, 
pasando después á la corte. La plaza de la estación se 
hallaba ocupada por muchas personas que deseaban sa
ludar por última vez á los huéspedes africanos, y las 
verjas que cierran dicho recinto adornadas con banderas 
nacionales: un piquete de infantería con música daba la 
guardia de honor.

Los Embajadores llegaron á'la estación acompañados 
del Capitán general, Gobernador civil y Ayuntamiento 
constitucional, que no los abandonaron bastad  momen
to de partir el tren.- En un coche de preferencia, ele
gantemente adornado, se colocaron los dos Embajadores 
y los dos Secretarios de Embajada; el Sr.  Diosdado, a g r e 
gado á la Legación española en Tánger, y el intérprete 
Sr. Azancot. Én otro coche marcharon.los cuatro Caids y 
demás de la servidumbre.

La música tocó marcha Real; los moros se asomaron 
á las ventanillas á responder á los saludos de las muchas 
personas que ocupaban el anden; silbó la locom otora,y 
un momento después el tren se alejó majestuosamente, 
como el genio de la época moderna que abarca entre sus 
brazos de hierro las distintas civilizaciones que ha de 
fundir un dia. *

En el corto tiempo que los Embajadores han perma*- 
necido en Valencia, han recibido los mayores obsequios 
por parte de las Autoridades, y las mayores atenciones 
por parte del pueblo. Cuando vuelvan á su pais y re
cuerden este via je, estamos seguros que nombrarán con 
gratitud á Valencia donde por primera vez pusieron el 
pié en la hospitalaria y magnánima nación española.

Ayer anunciamos que los Embajadores del Empera
dor de Marruecos habían puesto á disposición del Si*. Go
bernador una cuantiosa suma destinada á la Beneficencia. 
Dicha cantidad ha sido distribuida por el Sr. Bonafós en 
la forma siguiente:

Hospital general, 2.000 rs.
Casa de Beneficencia , 500 rs
Casa Misericordia , 500 rs.
Asociación de Nuestra Señora de los Desamparados, 

500 rs.
Adora trices del Santísimo , 500 rs.
Además se ha entregado á cada una de las 13 parro

quias de I«i capital, para distribuir á los pobres, la can
tidad de 400 rs., y 300 á la de San Pedro.

Los Embajadores m oros, acompañados de los seño
res General y Gobernador, visitaron anteayer á la salida 
de los toros la casa del Excmo. Sr.’ D. José Campo, la 
cual examinaron detenidamente hasta en sus menores de
talles, manifestando agradarles con extremo el lujo y buen 
gusto que reinan en todas aquellas habitaciones, que se 
hallaban espléndidamente iluminadas. A pesar do hallar
se ausente el Sr. Campo, su representante en esta c iu 
dad recibió á los huéspedes con la mayor finura. Al reti
rarse dichos señores significaron haber quedado muy 
complacidos de su visita. (Diario Mercantil.)

AGRICULTURA
DEL TRIGO Y SUS DIVERSOS USOS.

De cuantas plantas vegetan en la superficie del  globo 
es sin disputa el trigo el que ha formado y forma lachase 
alimenticia en Europa y en parte del Africa y Asia. Los 
hombres han preferido, sin em bargo, el arroz en aque
llos climas en que se puede cultivar sin perjuicio de la 
salud: siendo innegable que en cantidad igual es más 
nutritivo que el trigo, y que da cosechas más abun
dantes. Estas dos plantas puede decirse qqe^son en el 
reino vegetal las que se han encargado cásí exclusiva
mente de alimentar á la especie humana. Más adelante 
su.inlrodujo el maizen Europa, proporcionándonos nue
vos recursos, aunque está limitado su cultivo á determi
nad »s regiones; y recientemente nos ha llegado la pUata, 
llamada con razón el pan de la Providencia, pues lia 
contribuido eficazmente á que desaparezcan las ham
bres y escaseces que con tanta frecuencia afligieron á 
los pueblos en épocas en que no se conocía más labor 
que 1j de las cereales.

No nos proponemos entrar ahora en pormenores re
lativos á tas diversas ciases ó más bien variedades que 
hay de trigo, y sí solo indicar los usos á que con corta 
diferencia es aplicable. El trigo siivepara alimentar ai 
ho ubre después do algunas preparaciones que contribu
yen más eficazmente á este lia. Los orientales lo cuecen 
com o el arroz, quitándole antes la túnica ó película que 
lo cubre. En este enlodo queda muy blanco, y en dispo
sición de usarse como sopa y en otros condimentos , á 
semejanza del arroz; lo cual se práctica en Cataluña. 
Seria m uy úlii que este uso se generalizase en todas 
partes, y  especialmente en las poblaciones rurales, pro
porcionando así un alimento saludable y  económico. 
Para esto son más á nronósRo tos trigas tiernos que ios 
duros.

Los trigos duros, esto es, los que más difícilmente se 
rompen con los dientes, y cuya rotura se presenta lisa 
y  algo gris ó cenicienta, sou preferibles para reducirlos 
á harina más ó menos gruesa: lo que se consigue pa
sando el grano entre dos piedras que dejan entre sí un 
pequeño espacio, ó moliéndolo, com o hacen en Suiza, erj 
na mortero grande de madera, con una mano de lo m is
m o , forrada por ia parte inferior con hoja de lata. La 
cebada y la avena se muelen por ios mismos medios que 
el tr igo , y  á falta de este tienen iguales usos. Cuando 
hay grande abundancia de trigo se da también quebran
tado a los ganados, y particularmente al de cerda y á 
las aves para que engorden.

El modo más común de emplear el trigo para ali
mento del hombre es el de reducirlo á harina. Esta sus
tancia contiene gluten, albúmina, almidón y un princi
pio resinoso  azucarado , ó m m oso-m eanno, además del 
salvado.

La harina de buena calidad debe ser blanca con un 
ligero v is» amarillento: un blanco mate anuncia que 
está despojada de su parle más esencial, y el blanco su
cio da á entender que el trigo de que procede estaba 

' averiado, ó  que la misma harina se averió después. Se 
juzga de su bondad por comparación, v á este fin se po
nen varias pequeñas porciones de harina en uu pliego 
de papel blanco; y comprimiéndola después con el mis
m o p ap el, presenta todas sus cualidades exteriores. Su 
olor nataral ó normal es suave y sin carácter alguno par
ticu lar: si la harina fuese añeja ó hubiese padecido al
guna alteración, despedirá uu olor como si estuviese 
mohosa. Xluando se ludia en buen estado se observa que 
echandc? un poco en la boca forma una pasta pegajosa, 
y  con tan ligero sabor azucarado; mas si está a lte 
rada , deja un gusto jabonoso ó de acritud picante en la 
lengua. Y es propiedad suya, cuando es buena, el ser 
suave al tacto, formar cuerpo y extenderse al oprimirla 
húmeda con  los dedos.

El gluten que se halla en el trigo es una materia ve
geto-a íiir/oal, viscosa, tenaz, elástica, que se alarga y 
encoge, con uu coiorcillo cen izoso, insípida é Disolu
ble en el agua : cuando se seca se parece á la cola , y se 
pone trasparente como ella El gluten, que constituye 
una de las partes más nutritivas do las cereales , se en 
cuentra ea mayor cantidad en los trigos duros que en los 
tiernos, y  disminuye en las harinas averiadas. La de 
trigo contiene de 18 á 30 partes de gluten por 100 en el 
estado de humedad , la de centeno de 9 á 41, la de ce
bada Me 8 á 10 , y  la de avena de 4 á 6.

A rste gluten debe la harina su propiedad de formar 
pasta con  el agua , por cuya razón es la de trigo la másá 
propósito para hacer pan. Cuanto mayor cantidad de glu
ten terina, tanto más nutritiva será : y ios panaderos se 
cercioran del grado en que posee esta cualidad , amasan
do en U palma do la mano un poco do harina con agua 
y  forman !o una pasta , que estirada entre los dedos se 
rompe al encogerse y da la medida de su bondad.

La albúmina es una sustancia viscosa, soluble en el 
agua fría, y que se coagula en ia caliente, del mismo 
modo que la clara de huevo, con la cual tiene mucha 
analogía. Hállase en cd trigo en ia proporción de 2 ó 3 
por 100 en eí estado de humedad: abunda más en la ha
rina de avena y de cebada, pero no se che cubre en la 
de centeno: en las semillas leguminosas existe en la pro- 
|K>reion de 4 2 á 20 por 100.

El m uccso-sacarino, no seco, se encuentra en las ha
rinas de trigo y  de centeno cu la proporción de 8 á 10, 
por 100 , y  abunda menos en las demás cereales ¿sácase 
por medio de la vaporación ó hervor, hasta consistencia 
de jarabe, de las aguasen que so ha lavado la harina.

El almidón, que se halla cu todas las cereales en una 
proporcioa más considerable que sus demás pai tes cons
tituyentes , está en el trigo en ía razón generalmente do 
78 ó lOCT; es una sustancia amilácea, do una blancura 
brillante, insípida , inodora y pulverulenta : Disoluble en 
el agua fría , pero en la caliente se tranforma en una 
masa espesa , pegajosa y trasparente. Tratada por el áci
do so lfú rico , se convierte en una materia gomosa y 
azucarada.

El salvado, que contiene poca sus’ auoia alimenticia, 
se aprovecha para pienso de algunos animales, y huít- 
bicn se da á las gallimis y pavos. Fermentándolo^ ó co 
ciéndolo seria más nutritivo , porque presentaría más 
acción á las fuerzas digestivas del estómago, y  mayor

cantidad de parles que asimilar al nutrimento ue ios 
animales. El arte de la tintorería y otros han sacado al
gún partido del salvado para sus operaciones.

En el Norte de Suecia y  Noruega, donde el rigor del 
clima produce con frecuencia la escasez, acostumbran los 
habitantes moler la paja y reducirla á polvo bien seco. 
Con esta especie de harina, á que. agregan para mejo
rarla alguna poca de la de trigo y cierta porción de le
vadura,"hacen una clase de pan que llaman stampebrod. 
Observaciones muy recientes dan motivo á creer que la 
paja de las cereales, y especialmente la de trigo, contie
nen una cantidad considerable de materia nutritiva, 
cosa que ya debia inferirse de ese pan de los suecos y 
noruegos,"y del alimento que en ella encuentran los ani
males.

Con este motivo recordaremos que hace algunos anos 
se esparció en un pueblo de la provincia de lluelva el 
rumor de que un molinero habia sacado harina de una 
porción do paja con que habia cebado las piedras ; y con 
efecto, habiendo acabado de picarlas, trató de echíir un 
poc » de trigo para la operación de la limpia , á fin de 
hacerles solíar las porcioncillasquc no arranca la escoba 
y  suelen quedarse pegadas.

Como no tuviese trigo á mano, y sí una porción de 
naja, la echó en las piedras, que la despidieron pulve
rizada y envuelta con las picaduras, (pie era de lo que 
él trataba; más pareciéndole que su casual descubri
miento podría ser útil, repitió la operación más en gran
de, y sacó una sustancia parecida á la harina , y que 
debia de ser algo de la parte efectivamente farinácea, y 
de la médula que contiene la caña solida ó rellena de 
los trigos de Andalucía, Extremadura y otras provincias. 
Aquella sustancia , amasada con agua, se dio á comer á 
unas gallinas, y les sirvió de provechoso alimento; y de 
aquí sé infiere que si á las depauperadas cañas del Norte 
helado de Europa se les encuentra bastante materia ali
menticia para hacer pan, las de nuestro país deben 
contenerla en mucha mayor abundancia, y ser digno de 
ensayo y estudio á los hombres curiosos y benéficos.

Para concluir, diremos que la cebada se usa también 
para la fabricación de la cerveza, el centeno para la del 
licor que se llama ginebra , y que de ia paja se ha ex
traído ya alcohol.

DEL USO DE LA SAL COMO ABONO.

El uso de la sal como abono ha estado por largo tiem
po interrumpido, y en la antigua agricultura era muy 
recomendada: las experiencias felizmente repetidas en 
nuestros dias prueban asimismo su grande utilidad. La sal 
morena es la que conviene más á las tierras: contiene 
más principios porque se forma por ia exposición del 
agua del mar al sol y á los vientos recogida en balsas 
poco profundas; en lugar que la sal blanca se hace co
ciendo el agua del mar al fuego, lo que causa una eva
poración que no deja sino la parle salina pedregosa.

E® cierto que no se puede emplear sustancia más fer
tilizante que la sal para las tiei ras de granos, pero se ha 
de usar con mucha prudencia: unos 11 celemines bastan 
al principio por fanega para las tierras más estériles ; se
ria peligroso .en adelante echar más de cuatro celemines. 
La sal es un abono análogo á todo género de suelos: es 
preciso desparramarla en el terreno, ai mismo tiem
po que se siembra el grano, porque la primera lluvia la 
deshace é introduce aí corazón del suelo. En algunos paí
ses se la mezcla con lodo de zanjas llenas de agua sala
da, con la caí y greda blanda: esie abono es de una ma
ravillosa eficacia para he? tierras estériles.

La sal blanca, tan común en algunos países , no es 
de olvidar, como lo es, para abonar las tierras. Aunque 
se ha dicho que él fuego evapora considerablemente sus 
parles más espirituosas, sin embargo es de grandísimo 
socorro, con tal que se cuide de aumentar su dosis ó 
cantidad á lo menos un tercio. Cuando se hable del culti
vo de los granos, se dará el método de remojar en sal
muera el grano destinado á sembrar , lo que le com uni
ca mucha" fuerza y preserva del tizón.

LA ESCANÁ Y SU CULTIVO.
No es posible hacer qué sean de buena calidad { xh> 

los terrenos; pero sí hallar semillas apropiadas para 
ellos. El que tenga un terreno de mala calidad nunca po
drá sacar las utilidades que el que lo posea de calidad 
excelente; pero cultivando con discernimiento se conse
guirá que todos sean productivos, y esto es mucho en 
en país como España, donde hay tantos que nada rin 
den ai propietario. Con. abundancia de abonos y enm ien
das bien dirigidas pueden mejorarse las ciases do sue
los, y alcanzar p t  lo laido que pueda i levar trigo, por 
ejemplo., el que por si no era á propósito más que para 
centeno; pero donde no hay m is medio de b indicación 
que los barbechos üpv.ns, mal hará el labrador que siem
bre de candeal lincas en que solo prosperaría ei pino, ó 
no se podría recolectar sino granos menores.

Esto no ofrece duda; pero muelles preguntarán: 
¿cuáles >on las semillas propias para cada suelo, y sobre 
lodo, para las tierras pedregosas y pobres? No c;>be dar 
una respuesta cumplida á una pregunta tan indetermi
nada , pues para acertar en agricultura conviene evitar 
las generalidades. Sin embargo , creemos poder dar ura 
coníe-tacion has!ante general á lo parle más difícil do 
la pregunta , es decir, señalar una de ias semillas más 
adecuadas á los terrenos de ínfima clase.

Esa semilla es (a escaria, c u y o  grano os  muy parecido 
ni de la cebada y del cual, así como de los demás cerea
les, se diferencia en tener cuatro puntas, tres en el ex 
tremo de que salen las raspas.

No conocemos grano menos exigente y delicado. Con- 
viénele toda clase de terrenos, lo mismo el arcilloso 
que el silíceo ; requiere tan poco cultivo, que ordinaria
mente se echa de resiembro, es decir, sobre un rastro
jo  sin barbechera ; y aguanta más que los demás ias se
quías y las heladas; así es que rara vez deja de producir 
abundantes cosechas. Y abundantes se han cogido en 
terrenos escarpados de la Serranía do Cuenca, en años 
tan fatales, que no pudo segarse ia siembra de los otros 
granos.

La escaria es un buen pienso para las caballerías, bien 
que no tanto como la cebada. En concepto de muchos, 
es más nutritivo que la avena. Generalmente se da mez
clada con esta semilla y con centeno.

El defecto que se le pone es ser demasiado dura. Por 
esto, y como tiene tantas puntas, al mascarla los ani
males suele lastimarles la encías. Para hacer desapare
cer la! inconveniente convendría darla triturada por 
medio de un queb: aníador.

La paja de escaña es de calidad malísima : áspera, 
dura y poco nutritiva; rara vez se da de pienso. En los 
pueblos en que abunda ei combustible se«echa ai ester
colero; donde escasea se. echa á ia lumbre, y [.era esto 
es superior á las otras.

Por !o que acabamos de decir se comprenderá que no 
es nuestro ánimo hacer ia apología de la escaña , presen
tándola como superior á ios demás granos menores: nues
tro objeto ha sido recomendarla como supletoria de es
tos, y como la más á propósito para ias tierras esquil
madas y para los lugares expuestos por su situación á los 
hielos y ó que se les sienten ios rocíos.

Por estas razones cada año se extiende más su cultivo 
en Sisante, Tevar, (lañada , La Talaya, Valverde y otros 
pueblos de la provincia de Cuenca , y este se va á sem 
brar por via de ensayo en el Escorial, en tierras de la 
dehesa que lleva la Cabaña modelo. Ofrecemos dar cuen
ta del resultado á nuestros lectores: si es satisfactorio, 
contribuiremos de un modo eficaz á que se propague por 
toda la nación tan útil semilla.

EXTENSION DE LA INDUSTRIA COLMENERA Y ELECTOS
DDL ÁcrDO CARBÓNICO EN  LAS ABEJAS.

De todos (os ramos de la economía dom éstica, la in
dustria colmenera es la que produce'm ás á ménos coste 
A esto se debe la importancia que tiene en el extinnjero. 
En Francia se formó en 185G una sociedad titulada A pi
erda, cuyo objeto es procurar la mejora y la propagación 
de las colmenas. Además se ña creado un colmenar para 
ensayos en Uoder,. y so ha abierto una cátedra do api
cultura en Beauvais.

La producción de los colmenares franceses, evaluada 
en 52 millones de francos, dice un autor moderno, podria 
ser diez veces mayor si se siguiesen prácticas más raciona
les. Los cuidados con que hay que atender á .un colmenar 
son uu recreo.

El aldeano, el jardinero, el cura, el maestro, todos 
los que gozan de alguna comodidad en los pueblos po
drían dedicarse á osla industria, cuyos productos es de 
presumir que tengan un valor mayor cada dia.

En Alemania ex Lien muchas sociedades colmeneras, 
y es ia industria objeto de estímulos y recompensas que 
se distribuyen amudm.cnle en Yiena á los propietarios 
que más se distinguen en su ejercicio. El Gobierno de 
Wurtomborg costea uu profesor encargado de ir por las 
poblaciones rurales enseñando los métodos más sencillos: 
esto además de los cursos públicos abiertos en varias 
localidades. Por último, es tal la importancia que so da 
ahí á esta industria, que anualmente se reúne un con 
greso de aficionados en una do sus ciudades para tratar 
de su fomento.

Fu Suiza, donde es la miel un alimento diario, la api
cultura pastoral está muy extendida. En el Cantón de 
los Grisoues y en las cercanías da ía Yaltelina la abeja 
iigurianu se ha propagado junto á la común, y á una va
riedad negra de esta. Según dalos estadísticos, el Cantón ,

de Argovta posee 4.7oü colmenas, ei ue boieure o.zuu, 
toda la Suiza 123.000, que representan un valor de car
ca de ocho millones de reales.

Ignoramos el número de colmenas que posee Espa
ña; lo que .sabemos es, que pocos países son más á 
propósito , ni tanto , para extender esta industria. Favo
récele el despoblado, y por desgracia lo están nuestros 
campos en demasía.

Uno de los inconvenientes de la apicultura consiste 
en no poder hacer inofensivas las abejas durante la re
colección de la m ie l, de la cata V demás operaciones. 
Muchos usan la asfixia por medio de fumigaciones de 
sustancias acres y deletéreas: teniendo este sistema bas
tantes peligros, un colmenero ha hecho varios experi
mentos, y comprobado que la mejor para producir un 
sueño letárgico en lo? insectos es someter la colmena á 
una corriente de ácido carbónico ó tufo. Aunque este du
ra media hora, á tos lo  minutos lodos los insectos vuel
ven á la vida. El ácido carbónico es, por consiguiente, 
la sustancia preferible para la anesthesia.

RAZAS DE GANADO LANAR MERINO.

Todos saben la superior importancia del ganado lanar 
merino; que España ha sido por muchos siglos el país que 
exclusivamente lo ha criado en Europa, y que de nues
tro país proceden los afamados rebaños de esle nom bre 
que poseen las demás naciones.

La raza merina es el tipo de as de lana corta : la de 
Naz , la Electoral, y todas las sajonas no son sino varie
dades de aquella, del mismo modo que tas que entre nos
otros se llaman soriana, segoviana, leonesa, curiel

Las reses merinas no son de gran corpulencia; tienen 
cuernos; y las llamadas negretes, muy extendidas en Ale
mania, se distinguen por unas enormes arrugas que se 
les forma en el cuello.

Engordan poco, y es lento, su desarrollo, en lo cual 
difieren esencialmente de la mayor parte de las de lana 
larga. La finura del pelo y la gordura de la res son cua
lidades que se excluyen.

El vellón merino no suele ser de gran peso, el cual 
disminuye á medida que la lana se afina. Sin embargo, 
nada se resiste en esle punto á la inteligente laboriosi
dad del hombre. Los vellones do las ovejas de Moeglin 
(Biandemburgo), que pesaban en 1841 poco más de dos 
libras lavados en vivo , en la actualidad llegan á 14, ha
biendo visto uno de 17 el que estas líneas escribe.

La bebía de la lana merina es corta, rizada, muy 
elástica y nervuda.

Discútese en la actualidad entre los ganaderos sobre 
si las razas de lana corta son preferibles á las es la la
breras, ó al contrario. La cuestión es muy árdua , y es 
natural que las opiniones estén divididas.

La nuestra , sin embargo, está en favor de las estám
brelas. Las cmilidades esenciales de los ganados .son la 
corpulencia y la aptitud para el engorde, porque no hay 
nada tan de primera necesidad poíno el alimento. Bien se 
puede sacrificar á la abundancia de la carne y á su ba
ratura el caprichoso gusto de que la hebra de la lana ten
ga algunas más ondulaciones.

Cierto es que el vestir es también de primera necesi
dad ; pero no hay que confundir con esto el lujo del ves
tir. La lana merina empleada para los paños finos solo se 
puede considerar como artículo de lujo; si las reses e s - 
tambreras producen un vellón de más peso , aun bajo 
este punto de vista son preferibles. Las telas fabricadas 
con la lana de esta clase serán más bastas; pero en cam
b io , por su baratura, estarán al alcance de las ciases 
ménos acomodadas, (pie son las más numerosas.

En prueba de que esta opinión es la más atendible, 
citaremos el hecho de que ei que ahora quiere mejorar 
sus razas instintivamente acu le á los sementales ingleses 
de lana larga. Producida esta ya en enormes cantidades, 
las telas rasas se fabrican en mayor escala cada dia, y 
hoy dominan c-ási exclusivamente en nuestro vertido. 
Apenas hay ptendu pai’a que solo se admita el paño de 
batan ó de lana de carda.

No exponemos estas razones p *r<i excitar á los gana
deros españoles de razas merinas á que de pronto las 
abandonen: consérvenlas mientras i a lana corta sea bus
cada á gran precio: pero estamos segaros que llegará dia 
en que su trastbrmaeíon sea necesaria. Mucho ganará con 
el'o el país; afortuna ¡ámenlo los ensayos de cruzamien
tos verificados nos ¡lacen presumir que no p erderán tam
poco nada los criadores. (Eco de la Ganadería.)

VAR IED AD ES.
V IA J E  D E L  CAPITAN M. CLINTOCK

al víar orr. Norte , ls busca de los ¡íesros uk la 
EXPEDICION DE FRANKLIN (I).

Emprendimos nuevamente la marcha o! 3 de Mavo: 
como i i o llevábamos más provisiones que para 30 dias, 
nur^lros fincas, muy aligerados y protegidos por uu 
viento favorable que perm ha ol desp legue’ «de las velas, 
avanzaron con gr.m ranid */,. Deseando ordioutem míe en
contrar alguna Iribú de esquimales, me separa!);: con 
frecuencia do mi rufa cuando huellas frescas indica
ban su proxim idad; de esto modo iiegué á descubrir 
dos afleas, pero una y otra h.ibian sido recientemente 
abandonadas, habiéndose s ind ud t dirigido sus mora
dores hacia la Bouíhia Félix que acabábamos de pasar; 
sentí lanío más su partida, cuanto que en las chozas 
encontramos algunos pedazos de madera procedentes de 
los buques náufragos. -

Por fin, después de una marcha continua háeia el S., 
llegamos e.l 17 cerca del punto en que el 09° de latitud 
corta el 96° de longitud (Greenwich J. habiendo tenido 
la furtuna de hallar un lugar habitado; debo advertir 
que hacia algunos dias que caminábamos de noche para 
evitar Jos casos de ceguera ocasionados por el resplandor 
de la nieve. Uonsíaba este cunpam ento de una docena 
de chozas habitadas por 30 ó 40. esquimales de la isla 
del Rey Guillermo. Me figuro que jamás habían visto 
hombres blancos; y no obstante, ningún temor demos
traban en nuestra presencia: entonces hicimos alio á 
cierta distancia, precaución necesaria para proteger 
nuestro equipaje, que de otro modo se hallaría muy 
expuesto á sus latrocinios.

Compré, al precio de cuatro agujas cala pieza, seis 
cucharas y tenedores do plata con las armas ó la cifra 
de Sir John Franklin, del Capitán Crozier y de otros dos 
Oficiales: luce también que me entregasen algunos bor
tones de uniform e, así como flechas y arcos construidos 
con madera de ios buques; y cambié además dos de mis 
perros jóvenes por una reducida provisión de senado 
salmón y carne ó grasa de fu ce.

Los esquimales se manifestaban obsequiosos, pacíficos 
y alegres; empero no podían resistir á la tentación de 
robar y al deseo de cm ibiar, si nosotros aceptábamos, 
todo lo que poseían. N ngun temor abrigaban, y los mis
mos ninos, á pesar de su timidez natural, nos rodeaban 
constantemente. Uno de aquellos hombres, que se había 
apoderado de nuestra sierra, rehusaba devolvería , pre
sentando en cambio un cuchillo; gran trabajo me hubiera 
Costado sin duua recobrarla si uno de. mis compañeros, 
creyendo que eran una amenaza los gestos del salvaje* 
no se hubiera precipitado hacia el con un fusil prepa
rado.

La sierra fue devuelta inmediatamente, y los des
graciados se desvivían por convencernos de sus inten
ciones amistosas, no cesando de exclamar kammik toomee 
(somos amigos). Nos dijeron que faltaban cinco jornadas 
en dilección del E. a !0 . ,á  través de la isla del Rev Gui
llermo, para llegar al sitio en que estaban ios restos del 
buque encallado; que eran ya muy pocos tos que aun 
quedaban, puesto que sus compatriotas habían arrebata
do todo lo.que pudieran llevar. Preguntólos si el buque 
conservaba su arboladura, y respondieron con una 
risa estrepitosa y con la palabra fuego, p ;r lo que Pe ter
sen creyó comprender que habían quemado los mástiles 
por la base para apoderarse de el los.

Añadieron qúo encentraron algunos libros, pero 
que ia intemperie los habia destruido: era á fines de 
ano cuando el buque fue arrojado á la costa por 
lo's hielos. Ningún individuo do hr tribu habla ido d u 
rante el último invierno al lugar en que encallara el 
buque; pero una anciana y un júven que me fueron pre
sentados hablan estado allí ei precedente ¡I 857-183$). Pe- 
tersen hizo cautelosamente varias preguntas á la ancia
na, que se apresuró á responderlas: dijo que algunos hom
bres blancos hablan sucumbido al marchar hácia el gran 
rio, siendo enterrados uno-, pero no otros ; que ella no 
los habia encontrado en su marcha, p j ro sí sus cadáve
res el invierno siguiente  No pudimos obtener informe
alguno acerca del número do los náufragos, ni del tiem
po trascurrido desdo su muerte.

Tal fue el resultado definitivo de nuestra investiga
ción, tanto más difícil de realizar, cuanto que los esqui
males, prescindiendo ya de la oscuridad de su lenguaje, 
se mostraban ufas dispuestos á interrogarnos que á res
ponder á nuestras preguntas. Aseguraron que encontra
ríamos entóneos campamentos de compatriotas suyos en 
la costa meridional do | i isla dei Rey Guillermo y en 
ia isla de Moni real. E>la seguridad me impulsó á no d e
tenerme más entre aquellas gentes, que ignoraban mi en
cuentro en el c.ibo Victoria con una tribu de la Boofhin 
Félix.

Sentí me aliviado de un gran peso al separarme do los

I Véanse ¡as Gallas d* 19. 13. i S . 10. 17 . 18, 19 21
y 22 i)">¡ arfen!.

tales salvajes bullicioso* y ladrones, que se empeñaron 
en acompañarnos durante algunas millas: eran mejor for
mados y más robustos que sus compatriotas de la Groen
landia setentrional y de la bahía de Pond ; las mujeres 
tenían pintadas los mejillas y la barba, á semejanza de 
las de la Boothia F é lix : observé por otra parte que la 
tribu estaba abundantemente provista de víveres y ves
tidos.

El 10 de Mayo , después de haber pasado el ángulo 
S. E. del triángulo que forma la isla del Rey Guillermo, 
volvía hácia el O., siguiendo por los hielos de la mar la 
costa m eridional, cuando me encontré de repente ante 
una gruta de nieve , causándome por de pronto indeci
ble sorpresa ver el gran número de estacas y otros 
objetos de madera al rededor de la casa, completamente 
aislada : al examinarlos con atención reconocí en cada 
uno de ellos la pieza de construcción naval á que ha
bían sido destinados: pude disponer de tiempo suficien
te para dedicarme á este exam en, puesto que los habi
tantes de la gruta , poseídos de espanto , se habían ocu l
tado en el interior, al paso que la entrada , estrecha y 
baja , estaba defendida por un hermoso aunque viejo per
ro. Por fin , un anciano y su mujer se atrevieron á sa
lir temblando, y sin acertar á pronunciar más palabras 
que el kammik toomee , que es el saludo de paz de los es
quimales; intentamos por todos ¡os medios posibles in 
fundirles tranquilidad , aunque en vano ; y de lal modo 
se hallaban paralizados por el te rror , que ningún in 
forme pudimos obtener de eilos. Preguntárnosles cómo 
habían llegado á adquirir toda la madera que. veía
m os.—  Que la habían com prado á mis com patrio
tas, respondieron.— ¿Conocéis el Gran Rio?— Sí, pero 
está muy lejos. — ¿Hay habitantes en sus orillas en 
la actualidad?— Sí.— En cuanto á ja  suerte de los hom
bres b lancos, alegaban no saber cosa alguna: un joven 
que salió en seguida de la gruta nada nos dijo de nuevo. 
Desplegamos inútilmente ante sus ojos todos los objetos 
de cam bio; ninguno les tentó, asegurando que no tenían 
cosa alguna que vendernos. Hubiera sido preciso para 
tranquilizarlos detenerme el resto del dia ; pero el vien
to , muy fuerte entónces , nos hacia sufrir horriblemente; 
y com o era en extremo favorable para la marcha de ios 
trineos, adopté el partido de seguir mi viaje, después de 
haber obsequiado con una aguja á la anciana.

Comenzamos á caminar por el hielo del estrecho 
Simpson , marchando al S. O. hácia la punta Ogle ( I), 
que atravesamos al amanecer del 12 de Mayo. La noche 
del mismo dia construimos en los hielos de la embocadu
ra del rio de Back nuestra choza de nieve, en la que un 
viento furioso nos obligó á estar encerrados todo el si
guiente dia.

E N 5 á media noche acampábamos en una bahía es
trecha y profundamente encajonada en la extremidad 
S. O. de la isla Montréal. Uno cíe mis hombres estaba en 
fermo de cuidado desde el dia 13; el rigor del tiempo 
era excepcional, y no habíamos visto el sol desde el 1.° 
de mes.

Los días 16 y 17 exploré con Petersen toda la isla 
Montréal: encontramos algunos circuios de piedras de 
tos campamentos de verano de los esquimales; descubri
mos algunas cuevas que contenían grasa de foca y otros 
alimentos que usan aquellos; no hallamos carne ni 
otro objeto de origen europeo, á excepción de algunos 
fragmentos insignificantes de hierro, estaño y madera. 
Una espesa capa de nieve cubría igualmente el suelo de 
la is!a y el hielo de) rio. Desde que habíamos abando
nado la isla del Rey Guillermo desaparecieran por 
completo las huellas délos esquimales. Mi largo viaje tan 
solo habia dado por resultado una horrible decepción !

El 18 pasé otra vez á tierra firme, empleando ios si
guientes dias en la exploración de la punta Ogle y de las 
riberas contiguas; pero en vano, puesto que ninguna 
huella encontré de los infortunados náufragos; tan solo 
conseguimos matar dos renjíferos. .12 a preciso pensar en 
regresar al buque. El 2 1 de madrugada abandoné el 
continente; marché al N. en línea recta'(2) á fin de ga
nar por el camino más corto la costa meridional de Ja 
isla del Rey Guillerm o, y me aventuré nuevamente en 
los hielos del estrecho Simpson. Llegando á ia otra banda, 
debia torcer á la izquierda hácia el O. costeando siem 
pre la ribera. Este proyecto se realizó sin obstáculo.

Las mismas dificultades ofrecía constantemente la nue
va exploración á causa de la espesa capa de nieve que 
la continuación delirio excepcional en tal época conser
vaba sobre la tierra, y de los hielos. A pesar de lodo, mién- 
tras que los trineos marchaban por la mar helada, obser
vaba yo sin cesar la costa, y en verdad que mis esfuerzos 
fueron entonces al ménos coronados de un triste éxito.

Era poco mis de media noche; el amanecer del 27 de 
Mayo iba á llegar; caminaba yo lentamente por una 
playa desembarazada en parte por el viento de las nie
ves que la habían cubierto durante el invierno, cuan
do hirieron ele repente mi vista algunos fragmentos de tela 
que se destacaban sobre la blanca alfombra...: eran restos 
■■je! traje de un esqueleto humano del todo emblanqueci
do, aunque perfectamente conservado, á excepción de al
gunos huesos secundarios separados ó roídos por iosani 
males. Estaba tendido con la cara hácia el suelo.

Desembarazado el terreno con exquisito cuidado, re - 
cogimos loólo lo que quedaba del vestido de aquel infe
liz. Uu pequeño libro que descubrimos me infundió 
desdo luego grandes esperanzas, creyendo que obtendría 
algunos informes; pero desgraciadamente el libro estaba 
Jel iodo helado, de suerte que ni aun abrirlo pudimos, 
siendo el resultado de nuestras investigaciones el s i
guiente:

El esqueleto era el de un joven  de estatura algo más 
que regular y de endeble constitución : su traje parecía 
ser el de un criado , lo que especialmente dedujimos 
de la corbata, que no estaba anudada como la de uu Ofi
cial ni como la de un m arino, y de un cepillo y un pei
ne de que estaba provisto. Sin duda en su desfalleciente 
marcha hubo de escoger como mejor el camino de la 
playa.. , y sin embargo habia caído sin volverse á le
vantar.

Recordé en aquel momento las palabras de la anciana, 
que al contar la marcha de los náufragos por el rio de 
Back , decía con ingenua sencillez: «durante el viaje 
crian y m «rían.»

Los esquimales po habían descubierto el cadáver del 
desgraciado, pues dé oli o modo lo hubieran despojado del 
cepillo y del peine.

Continué mi marcha esperando encontrar algún indí
gena, pero en vano; solo encontré en mi camino grutas 
abandonadas! En esta época los esquimales se dirigen á 
los valles para pescar el saimón y para acechar, en los 
desfiladeros, el paso de los renjíferos que regresan á las 
legiones seíentrionales.

Simpson, que descubrió) en 1839 la costa que yo recor
ría, construyó en la parle occidental de! estrecho, en la ci
ma de un promontorio á que llamó cabo Herschelí, situado 
entre los 98° y 99° de longitud, una gran pirámide (cairn), 
que se distingue desde muy lejos. Seguramente que esta 
pirámide notable habia sido vista por la tripulación de 
Franklin al marchar hácia el rio de Back, y según todas 
las probabilidades en olla debía haber algún documento. 
Subí á la montaña apresuradamente , fluctuando mi 
corazón entreoí temor y ía esperanza Más, av! el mo
numento de Simpson habia sido abierto y saqueado en 
una época ya lejana; y los esquimales, siguiendo sin duda 
las huellas de los infortunados náufragos, se habían apa
ndado de todo lo q u e  contenía  Inútilmente registra
mos y cavamos el cairn hasta sus cimientos; nada, ab
solutamente nada, encontramos! Como no tenia tiempo 
que perder, hube de continuar nuevamente la marcha, 
abrigando la convicción de que allí era en donde hu
biera debido descorrerse el velo que basta entónces ha
bia ocultado la suerte de Franklin.

Pero muy pronto me oslaba reservada una preciosa 
indemnización : á 12 millas más allá del cabo Hers-  
che!i encontré el siguiente dia un pequeño cairn cons
truido recientemente; lo abrí y hallé una nota, fecha da 
seis dias ántes, en ia que me anunciaba Hobson que, ha
biendo explorado toda !a costa N. O. de la isla del Rey 
Guillermo sin hallar vestigio alguno de los buques que, 
según los esquimales, habían encallado allí/creía no d e 
ber llevar-m ás adelante su excu rsión ... ; pero en un 
catrn en el Cabo \ictory ( 3) había encontrado un es
crito, escrito que era el objeto de nuestras investigacio
nes y el fin de nuestros trabajo?.

Eva una de esas hojas, impresas en seis lenguas , des
tinadas después de escrita en ellas la indicación de la 
situación de un buque á ser arrojadas á la mar dentro 
de una botella con el fin de que , arrastradas por las 
corrientes, lleguen á cualquier país y sean entregadas 
en seguida al Almirantazgo inglés. Hé aquí las palabras 
escritas en el papel:

28 de Mago de J 8 47.— Buaues (le S. 9/, E r  u b i: y Ten ruma, 
invernan en el hielo ó. los 70° 0o de latitud A., v 9S° de lon
gitud O.

Pasaron el i ¡ir i er no de 1846-1847 en la isla Becchey á 
los 74° 43’ 28" de latitud .Y., y 91° 39’ 15" de longitud O,, 
después de haber subido el canal IWdlinglon hasta 77* de 
latitud, y verificado su regreso por la coda occidental de 11 
isla Cormrallis.

Sir John Frank'in, Comandante de la expedición Todo 
[va] bien.

uesiro) destacamento, compuesto de dos Oficiales y seis

. r  La p u n t a  Oglo  l im i ta  al N. E. la p e n í n s u l a  A d e l a i d a ,  v  l i a 
ra1 i r e n t o  a) c a b o  l í r i t a n n i a .  s i t ua r lo  p,(i la r i b e r a  d e r e c h a  d e  la 
e m b o c a d u r a  de! r i o  d e  Back.

Siguiendo eási ei 97° de longitud oeridenlaU  
ÚC ca^° Victorv es el punto indicado en nuestra cavia de  

|s,»3 najo el nombre de l/nnile de R )$$, porque os ea efecto el 
punió extremo á que liego sir James Roc¿ V>n ÍS31 W a ^  La Re- 
rué Br ¡ f umi gue  de Mayo de 1842.'

hombres, abandonó los baques d  lunes 24 de Mayo de 1847.-= 
Gm. Gorc, Teniente— Ghas. F. des Vceux, Subteniente.

Observamos desde luego en esta nota un manifiesto 
?rroren  lo referente á la época en que invernaron en Ja 
isla’Becchey, que evidentemente fué en 1845-1846, puesto 
que en el mes de Mayo de 1847 los dos buques estaban 
todavía detenidos en el estrecho Victoria por los hielos 
Jel segundo invierno que para ellos concluía. Reconoce
mos en seguida que hasta la primavera de 1847 el éxito 
fie la expedición era tan satisfactorio com o se deseaba, 
porque délas últimas noticias de Franklin, fecha de Ju
lio de 1845 en la bahía Melville , se deduce que en los 
dos ó tres meses que precedieron á su estancia de in
vierno, VErehe y La Terrear habían realizado la explora
ción del canal de W ellington y del canal de la Reina (que 
no volvió á verificarse hasta 1853 por L'Assistance y 
Pinnmer, bajo el mando 3e Sir Edward Belcher), y des
cubierto además un estrecho aun ignorado de nosotros 
entro la isla Bathurst y la isla Cornwallis , añadiendo 
por este medio á los mapas polares centenares do millas 
de riberas hasta entónces desconocidas. En cuanto á los 
motivos que habían impulsado á Sir John Franklin, lle
gado bajo el 77° de latitud , á volver á pasar el invierno 
en la isla Becohey , pueden dar lugar á multiplicadas 
conjeturas.

Sea de esto lo que quiera , lo cierto es que Sir Jolm 
Franklin durante el primer invierno debia estar en ex
tremo satisfecho, puesto que su campaña habia sido 
afortunada, contra lo que ordinariamente sucede; y el año 
siguiente, cuando al principio del segundo invierno se vió 
detenido por los hielos, después de haber conseguido p¡». 
netrar al Sud en la entrada de Pecl hasta 12 millas so
lamente de la punta setentrional de la isla dei Rey 
Guillermo, debia conservar grandes esperanzas, porque la 
distancia que le separaba de la costa de América , que . 
conocía él perfectamente por haberla explorado, se re
ducía á 100 millas. Abrigaba todavía ¡dea semejante en 
Mayo de 1847, á juzgar por estas palabras significativas 
del’Tenientc Gore: ¡Todo bien! Mas ¡ay! alred-dor de la 
margen del papel, que contiene tan consoladora segu
ridad , aparecen las siguientes líneas escritas por otra 
m ano:

25 de Abril de 1818.— Los buqués de S. M. La Ti;r,- 
reür y L’ Erebe fueron abandonados el 22 de Abril á cinco 
leguas N. N. O. de este pu n to , habimdo estado cercados 
(por los hielos) desde el 12 de Setiembre de 1846.— Los Ofi
ciales y las tripulaciones, que ascienden á 10o personas, bajo 
el mando dd Capitán Crozier, hun lomado tierra aquí entre 
los 69° 37' 42" de latitud N . , y 93° 41' de longitud O.— Sir 
John Franklin murió el 11 de Junio de 1847, y la pérdida 
total que la expedición ha tenido hasta el dia es de nueve 
Oficiales y 15 hombres.

F. R. M. Crozier, Firmado: James Fitzjmnes,
Capitán y Comandante Capitán del buque de S. M.

por antigüedad. L ’ Er e b e .

Parten mañana 26 para el rio de Back, abundante en 
oesca.

lista nota marginal estaba evidentemente escrita por 
A Capitán Fitzjames , á excepción de la postdata , refe
rente á la salida el siguiente dia para el rio de Back, 
que lo habia sido por el Capitán Crozier. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— San Felipe Benieio, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María, 

donde se celebra función á San Felipe Benieio, con misa 
mayor á las diez y panegírico que dirá D. Miguel de la 
T orio ; y por la tarde á las cinco ejercicio?, en que pre
dicará D. Manuel Caballero, y procesión con el Santísimo 
Sacramento.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Olvido en 
San Francisco, y será orador por la tarde D. Joaquín 
Corral.

Y en los Italianos, oratorios , Monscrrat y San Igna
cio, habrá ejercicios-por 11 noche.

Se reza de San Felipe Benieio con rito doble y color 
blanco , haciéndose conmemoración y leyéndoseel Evan
gelio último de la vigilia de San Bartolomé, Apóstol, por 
la cual hay obligación de ayunar.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  Ma r í a . — Nuestra Señora de 
la Soledad en San Isidro, la del mismo título en San 
Múreos, ó la de la calle de la Paloma ( fas tres privile
giadas).

BOLETIN DE TE A T R O S

Se espera en. Madrid de un dia á otro al actor D. Ju
lián Rom ea, ei cu d  marchará inmediatamente á Valen
cia , para cuyo punto ha sido contratado por 40 repre
sentaciones.

 ____ El teatro Real promete una temporada brillante. La
excelente compañía que ha organizado el inteligente se- 
ñor Cuzaai, y de que ya hemos dado conocimiento á 
nuestros lectores, satisfará á los más exigentes. Entr/* 
las óperas que deben cantarse se cuentan 11 bailo in mas- 
chera, Don Giovanni y Simón Boeancgra. Los espectáculos 
se presentarán con un lujo en el aparato escénico desco
nocido hasta ahora en el Regio coliseo. Nada, nos dicen, 
se omitirá de cuanto sea necesario para mantener el tea
tro Real de Madrid á Injusta altura en que figura entre 
los de Europa por su grandiosidad y su importancia.

  El drama con que el Sr. Delgado inaugurará la
temporada en el teatro del Príncipe es histórico, origi
nal de un joven desconocido com o poeta.

Aplaudimos los esfuerzos del Sr. Delgado por su afán 
en alentar á los literatos estudiosos que principian su 
carrera, y estamos persuadidos que el público, ajeno á 
los asuntos domésticos de los teatros, hará justicia a 
empresario del Príncipe.

El Sr. Delgado cuenta, según nos han asegurado, con 
obras originales de nuestros dramáticos más aplaudidos

  Leemos en uno de nuestros colegas:
«El Sr. Tampé ha salido de la compañía del Sr. P n 

c e , y según tenemos entendido van á marchar Carlos 
Price, la Kennebel y laGaertner. Aun cuando deben lle
gar de un momento á olro apreciables artistas, el pú
blico siente ver desaparecer del circo personas q u e  le 
son sumamente simpáticas, y que á no dudar amenguarán 
con su ausencia las buenas entradas que hasta el presen
te tiene.

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA -  
trimonio.

Se arriendan en pélvica subasta los aprovecha
mientos de los pastos de los quintos prim ero y segun
do de Castillejo, pertenecientes al Real heredamiento de 
Aranjuez, por tiempo de cuatro años, á contar desde el 
dia J.° de Octubre del corriente hasta el 30 de Setiem
bre de 1864. Los remates por puja á la llana tendrán lu
gar por su órden num érico y simultáneamente en la 
intendencia general de ,la Real Casa y en la Adminis
tración patrimonial de aquel Real Sitio"el dia 31 del cor
riente Agosto á las dos y media de la tarde, y en am
bos puntos estarán de manifiesto los pliegos de "condicio
nes para los que gusten interesarse en Ía licitación.

Madrid 17.d i Agosto de 4860.=»El Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 4171— 3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irco (Plaza del Rey A Jos nueve de 

la noche.— Función extraordinaria por e! profesor M on- 
sieur Herrmann, en ía que dicho señor explicará la 
suerte dei Tiro de Guillermo Tell.

Primera parte.
Los naipes obedientes. La luna y el s o l , escena có- 
Kl correo invisible. mica.
La cartera maravillosa. La botella inagotable.

Intermedio,
Segunda parte.

El criado estúpido. La imprenta mágica.
El dinero volante. El estanque am ericano.
Las tres bolas de! dia Ido.

Intermedio.
Tercera parte.

La pesca maravillosa. la explicación da la suer-
Las bugías eléctricas. te, en la que se hará dG-
Una suerte do náipes. parar seis balas sobre ei
El tiro do Guillermo T ell, y pecho.

El sombrero del diablo.

Cinco d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—  A las ocho y 
media déla  noche. — Trabajo sobre un caballo en pelo, 
por el Sr. Hostería.— La escalera aérea , por los Srcs. Ma
ría n i.— El hombre-cañón.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .— Gran jardín de recreo en el pase » 
de Recoletos.— A las ocho de la noche.— Gran función 
mufieM y de baile , con notables exposiciones de fuegos 
artificiales y cuadros disolventes.


